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Sección A
Poder Legislativo

C DECRETO No. 324-2005 3
ELCON G RESO  NACIONAL,

C O N SID E R A N D O  Q ue de con fo rm idad  con el 
A rtículo  205, num eral 19) de la C onstituc ión  de la 
República, corresponde al C ongreso N acional aprobar o 
im p ro b a r  lo s c o n tra to s  q u e  lle v e n  in v o lu c ra d o s  
e x e n c io n e s , in c e n tiv o s  y c o n c e s io n e s  f is c a le s , o 
cualquier otro contrato que haya de producir o pro longar 
sus efectos al s ig u ien te  p e rio d o  d e  G o b ie rn o  de la 
República

C O N SID E R A N D O  Q ue co rresponde al C ongreso  
N acional crear, decretar, interpretar, refo rm ar y derogar 
las leyes, según  el A rtícu lo  205 , nu m era l l )  de  la 
C onstitución de la R epública

POR TANTO,

D E C R E T A :

A R TÍC U LO  l - A probar en todas y cada una de sus 
partes la M O D IFIC A C IÓ N  N o. I A L  CO N TRA TO  DE 
CONSULTORÍ A  PARA LA  SU PERVISIÓ N  D E OBRA  
PÚ B L IC A , PROYECTO* C O N S T R U C C IO N  Y PAVI
M EN TA C IÓ N  D E LA C A R R E T E R A  G R A C IA S -L A  
E SPE R A N Z A  SEC C IÓ N  III, SAN M IG U E L IT O -L A  
E SPE R A N Z A , env iada p o r el P o d er Ejecutiv o a tra \ és 
de la  S ecretaría  de E stado  en  los D espachos de O bras 
Públicas, T ransporte \  Viv ienda (SO PT R A V I), suscrito  
en  la  c iudad  de Tegucigalpa, m unicip io  del D istn ro

Sección A  
Decretos y Acuerdos

324-2005

13-2006

PODER LEGISLATIVO
Decreta Aprobar en todas y cada una de sus 
partes la MODIFICACION No 1 AL CONTRATO 
DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE 
OBRA PUBLIC A, PRO YBCTO CONSTRUCCION 
Y PAVIMENTACION DE LA CARRETERA 
GRACIAS-LA ESPERANZA SECCION III, SAN 
MIGUELITO-LA ESPERANZA.

Decreta Reformar los Artículos 31, párrafo 
primero, 61,64,66, preámbulo y numerales 5) y 6) 
y crear los numerales 7) y 8) de este articulo, todos 
del Decreto No 209-2004 del 17 de diciembre del 
2004, que contiene la LEY ORGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS (UNAH)

A V A N C E

1-8

A 8-10

12

Sección B 
Avisos Legales 

Desprendible para su comodidad
a  1-20

C entral, a los vern tiséis días del m es de oc tubre  de dos 
mil cinco , en tre el Ingen iero  Jorge G erardo  C arranza  
Díaz, en calidad de Secretario de Estado en los D espachos 
de O bras Públicas, T ransporte y  Viv ienda (SO PTR A V I), 
y el señor M arco  T ullo  C em a Zelaya, actuando  en  su 
condición de G erente G eneral de la Em presa C onsultora 
CONSULTORES EN INGENIERÍA CERNA, S D E R .L .  
D E C V (C IC ), que literalm ente dice

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE O BRAS PÚBLICAS, T R A N SPO R TE Y
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Sección  A  A cuerdos y leves

VIVIENDA (SOPTRAVI). M ODIFICACIÓN No. 1 AL 
CO NTRATO  DE CONSULTORÍA PARA SU PER 
VISIÓN DE OBRA PÚBLICA. Proyecto: Construcción 
y P a v im e n ta c ió n  d e  la  C a r r e te r a  G r a c ia s -L a  
Esperanza Sección III, San M iguelito-La Esperanza. 
Nosotros, JO R G E GERARDO  C ARRANZA DÍAZ, 
hondureno, mayor de edad, casado, con Tarjeta de Identidad 
No 0801-1950-01718 y de este domicilio, actuando en 
su condición de Secretario de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), 
nombrado mediante Acuerdo No 002-2002 del Poder 
Ejecutiv o de fecha 27 de enero de 2002, y que er adelante 
se llamará LA SECRETARÍA y MARCO TULIO CERNA 
ZELAYA, de nacionalidad hondurena, mayor de edad, 
casado, con Tapeta de Identidad No 1503-1951-00094, 
Registro Tributario Nacional No K.NCQW9-5, actuando 
en su condición de Gerente General de la Empresa 
Consultora Consultores en Ingeniería Cerna, S- de R. 
L. C. V. (CIC), que en adelante en este acto se llamará EL 
C O N SU L T O R , convenim os en celebrar y al efecto  
celebramos el presente Contrato de Supervisión del 
Proyecto CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE 
LA C A R R E T E R A  G R A C IA S-L A  E SP E R A N Z A  
SECCIÓN III, SAN M IGUELITO-LA ESPERANZA. 
CONSIDERANDO: Que con fecha 17 de septiembre del 
año 2003, se suscribió el Contrato de consultoría para 
supervisión de obra publica del Proyecto Construcción y 
Pavimentación de la Carretera Gracias-La Esperanza 
Sección III, San Miguehto-La Esperanza, por valor de siete 
m illones q u in ientos sesenta  \  tres mil doscien tos  
ochenta y nueve Lem piras con treinta y tres centavos 
(L p s.7 ,5 6 3 ,2 8 9 .3 3 ), el cual fue aprobado mediante 
Acuerdo No 000693 el 12 de septiembre del año 2003 
CONSIDERANDO: Que las asignaciones presupuestarias 
aprobadas para los años 2003 y 2004 estuvieron por debaj o 
de lo programado por el contratista de acuerdo al plan de 
desem bolsos presentado a la D irección General de 
Carreteras, obligando dicha situación a un desfase con 
respecto al programa de trabajo original C O N S I
DERANDO: Que para cubnr obra ejecutada en los últimos 
meses del año 2004, por el contratista y la supervisión, se 
debió pagar con fondos de la asignación presupuestaria 
aprobada para el 2005, pro\ ocando que la disponibilidad 
de fondos no sea la adecuada para terminar el proyecto en 
la fecha contractual C O NSIDERANDO : Que debido a

un cambio en el alineamiento horizontal y vertical que 
sufrió la carretera por detectarse fallas geológicas en 
cierto tramo del diseño original y mejorar la carretera de 
acuerdo a especificaciones técnicas, provocó el cambio 
en cantidades de obras de varias actividades por lo que fue 
necesaria la elaboración de una orden de cambio. 
C O N SID E R A N D O : Que debido a lo anterior, fue 
necesario ampliar el plazo de ejecución al contratista y  en 
tal sentido se hace necesario la ampliación del plazo en la 
misma proporción a la supervisión CONSIDERANDO: 
Que la supervisión presentó una solicitud para el Ajuste 
de Sueldos y Sálanos para el personal así como el Ajuste 
de Alquiler de Vehículos de conformidad al Acuerdo 
Ejecutivo No 000470 de fecha 01 de ju lio  de 2001, 
ampliándose el plazo de ejecución en nueve (9) días para 
un nuevo plazo de ejecución de veintitrés (23) meses con 
veinticuatro (24) días, misma que se incorpora en esta 
m o d ifica c ió n  C O N S ID E R A N D O : Q ue por lo  
antenormente expuesto se hace necesano ampliar el plazo 
contractual del proyecto en un termino de quince (15) 
meses, para un nuevo plazo contractual total de treinta y 
ocho (38) meses con veinticuatro (24) días, a partir de 
la orden de inicio con una fecha de finalización al 15 de 
diciembre de 2006 y aumenta el monto del contrato en 
cinco m illones ochocientos sesenta y cuatro mil seis 
L em p ir a s  con  s e se n ta  y c in c o  c e n ta v o s  
(Lps.5,864,006.65), para un total de trece m illones un 
m il se tec ien to s  v e in tis ie te  L em p iras con sesen ta  
cen ta v o s  (L p s .I 3 ,0 0 1 ,7 2 7 .6 0 ) . P O R  T O D O  LO  
A N T E R IO R  A M B A S  P A R T E S C O N V IE N E N .

JLa aceta
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

D E C A N O  D E  LA  P R E N S A  H O N D U R E N A  
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

RAUL OCTAVIO AGÜERO
Gerente General

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ CASTILLO
Supervisión y Coordinación

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS 
ENA.G

Colonia Viraflores 
Teléfono/Fax Gerencia 230-4S56 

Administración 230-5767 
Plañía 230-3026

CENTRO C*VlCO GUBERNAMENTAL
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S ección  A  A cu erd os v leves

La Gaceta

PRIMERO: Modificar las Cláusulas V, VII, VIII; y. X  del 
Contrato Original, las que deberán leerse de la siguiente 
manera'

CLÁUSULA PUESTA: INFORMES. OTRA DOCU
MENTACIÓN Y  MULTA: El Consultor deberá presentar 
a la D irección  General de Carreteras a través del 
Departamento de Construcción en original y dos (2) copias 
los siguientes informes: 1. IN FO R M E PRELIM INAR. 
El Consultor preparará un informe preliminar que deberá 
ser presentado a más tardar veinte (20) días después de 
haber recibido la Orden de Inicio respectiva y deberá 
contener como mínimo, a) Resumen de la inspección 
realizada, b) Resumen de la revisión de planos y cantidades 
de obra c) Revisión de las áreas hidráulicas y de las 
cuencas d) Niveles de ejecución actuales e) Listado de 
personal a ser contratado por el Su perv isor f) 
Requerimientos inmediatos de personal por el Supervisor, 
y, g) Bancos de materiales, etcétera 2. INFO RM E  
M ENSUAL. El Consultor deberá presentar mensualmente 
a más tardar dentro de los primeros cinco (5) días del mes 
siguiente al período reportado, un informe técnico de 
avance físico y financiero (en original y dos (2) copias) 
conteniendo fotografías de las obras 3. INFO RM E  
ESPECIAL. El Consultor preparara los informes que le 
sean requeridos por la Dirección y los deberá presentar 
en el tiempo establecido para los mismos. 4. INFORM E  
DE CIERRE PARCIAL. El Consultor calculará cada tres 
(3) meses, las cantidades finales correspondientes al 
avance acumulado que presente la obra y hará las 
recomendaciones pertinentes para la correcta ejecución 
física y financiera con las correspondientes cantidades 
proyectadas restantes hasta la completación del proyecto, 
todo lo cual será presentado en un Informe Especial de 
Cierre Parcial de Cantidades 5. IN FO R M E FINAL. El 
Consultor preparará un informe final que cubra todas las 
fases del proyecto bajo los términos de este contrato para 
someterlo a la consideración y  aprobación de la Dirección 
Este informe reflejará todas las operaciones de ingeniería, 
diseño, rediseño y  construcción, irá acompañado de dos 
(2) ju egos de copias de planos que correspondan al 
proyecto ejecutado “tal com o fue construido”; también 
incluirá una recapitulación de la forma y cantidad de los 
fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con los

N°. 30,968

términos de este Contrato Se requiere de un número de 
dos (2) copias de este inform e final. El Consultor  
preparará información de cada rubro que concluya, en el 
cual indicará los aspectos más relevantes y los datos que 
servirán para el mantenimiento posterior, este informe será 
incluido en el informe final que deberá presentar el 
Consultor una vez que termine sus actividades en un plazo 
no mayor de treinta (30) días después de concluida la obra. 
El Consultor deberá preparar un informe resumido de 
soporte para cada estimación de pago del constructor, en 
la form a que se  lo  ind iqu e e l D epartam ento  de  
Construcción El Consultor deberá presentar un informe 
con las correspondientes recomendaciones, que muestra 
el estado de la carretera diez (10) meses después de haber 
sido entregado el proyecto por parte del Contratista a la 
Dirección La Dirección General de Carreteras a través 
del Departamento de Construcción, le indicará al Consultor 
cual es la información mínima que deberá incluir en cada 
informe 6. M ULTA. Por cada día de retraso en la 
presentación de cada informe, el Consultor deberá pagar 
una multa por la cantidad de tres mil Lem piras exactos 
(Lps. 3,000.00). 7. El Consultor presentará a la Dirección 
un breve informe especial diez (10) m eses después de la 
fecha en que se haya recepcionado el proyecto, con el 
proposito de establecer si existen trabajos defectuosos 
que deben ser reparados por cuenta del Contratista que 
ejecutó la obra, para lo cual se establece una garantía o 
caución al respecto, en el correspondiente Contrato de 
Construcción

CLÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ. VIGENCIA Y  
DURACIÓN DEL CONTRATO; a. Validez del Contrato: 
Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no 
haya sido debidamente firmado por las partes contratantes 
y aprobado por Acuerdo Ministerial, b. Plazo de Ejecución 
del Contrato- Se estima que el Consultor realizará todos 
los trabajos objeto de este Contrato, en treinta y  ocho  
(38) m eses con vein ticu atro  (24) d ías, calendano, 
contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que 
emita la Dirección General de Carreteras.

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO:
El Costo de este Contrato ha sido estimado en la cantidad 
que según se detalla en el Estimado de Costos que se 
describe a continuación*

—
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Sección A A cuerdos y feyes

La G a c e ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M- D. C.. 1 DE ARRTT DEL 2006_________ N°. 30,968

Cuadro No. 1 (Modificación N o-1 más Orden de Cambio)
Construcción Pavimentación de la Carretera Gracias-La Esperanza Sección III, San Miguelito-La Esperanza

No. CONCEPTO
HOMBRES

MES
COSTO

MENSUAL
COSTO 

TOTAL (Lps.)

COBRADO
HASTA

JULIO/2005
ORDEN DE CAMBIO No. 1

1 SUELDOS Y SALARIOS
I.I PERSONAL PROFESIONAL

1 ! 1 G erente de Proyecto 21,498.00 120,790 74 112,621 50
1 1 2 Ingeniero R es'dente 19.348 20 548.207 90 517.035 80
1 1 3 Ingeniero Especialista 26,872 50 0 00

Total Persona] Profesional 668 ,998 .64 6 2 9 ,6 5 7 .3 0
1.2 PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR

1 2 1 Jefe de Laboratorio 5,911 95 121,751 58 112,883 65
1 2 2 Labora ton sta 5 159 52 111,055 92 103 316 64
i 2 3 Inspector de Campo (3) 5,159 52 333,167 76 309,949 92
1 2 4 Dibujante Calculista 5,911 95 132,751 58 123,883 65
1 2 5 Administrador de CamDO.'Oficma 0 00
1 2 6 Topógrafos 6,234 42 172,992 57 163,640 94
1 2 7 Nivelador 0 00
i 2 8 Cadenero (2) 3 009 72 168 765 24 159 736 08
1 2 9 M otorista (11 3.224 70 72 409 95 67 572 90

1 2 10 Ayudante de Laboratorio (1) 3,224 70 69,409 95 64,572 90
1 2 U Peones de Topografía (3) 2,149 80 180,819 90 171,145 80
1 2 12 Vigilante (2) 2 149 80 94,546 60 88,097 20
12 13 C ontador 3 762 15 21,417 38 20,127 71
1 2 14 Secretaria 3 762 15 21 417 38 20 127 71
1 2 15 Tiem po Extra Personal de Campo 587,562 70 552,668 57

Total Personal Técnico y Auxiliar 2,088 ,068 .51 1 ,9 5 7 ,7 2 3 .6 7
TOTAL SUELDOS Y SALARIOS 2,757,067.15 2,587,380.97fi5

2 BENEFICIOS SOCIALES
2 1 Hasta 40%  S/Sueldos para Prestaciones, IHSS, 

INFOP, FOSOV1, Décimo Tercer Mes, Décimo 
C uano  Mes

858,692 05

440,470 85
TOTAL BENEFICIOS SOCIALES 858,692.05 440,470.8521

3 GASTOS DIRECTOS
3.1 Materiales > Suministros

3 1 1 M ateriales oara Oficina 2 500 00 45 040 09 33.945 63
3 1 2 M ateriales para Ingeniería 1,500 00 16,83143 7,039 20
3 13 M ateriales de Campo \  Cuadrillas 1,500 00 15 022 97 2.488 97

Total Materiales > Suministros 7 6 ,894 .49 4 3 ,4 7 3 .8 0
3.2 Gastos de Operación v Oficina

3 2 I Reporte y Reproducción 2,500 00 37,823 70 22,491 15
3 2 2 Alquiler Oficial Campo 3,500 00 94,200 00 88,950 00
3 2 3 Ser\ icios Públicos 700 00 0 00
3 2 4 Comunicaciones 800 00 9,356 98 4,617 98
3 2 5 Subsistencia Ingeniero 3,000 00 88,200 00 86,700.00
3 2 6 Subsistencia Personal de Campo 2.000 00 492,000 00 462,000 00
3 2 7 \ la u c o s 12200 00 27,00000 25,200 00
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La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.. 1 DE ABRIL DEL 2006_________N°. 30,968

3 2 8 Seguros Resp Patronal
Total Gastos de Operación v Oficina 7 4 8 ,5 8 0 .6 8 6 8 9 ,959 .13

3.3 Compra y Alquiler de Equipo
3 3 1 Alquiler de Vehículos 18.396 49 942.799 85 899,015.63
3 3 2 Alquiler de Equipo de Laboratorio 8,000 00 180.000 00 168 000 00
3 3 3 Equipo de Topografía (Transito y  Nivel) 6,000 00 177,000 00 168,000 00
3.3 4 Alquiler de Equipo de Oficina, Campo e Inform 5,000 00 117,500 00 110,000 00

Total Compra y Alquiler de Equipo 1 ,4 1 7 ,2 9 9 .8 5 1 ,345 ,015 .63
TOTAL GASTOS DIRECTOS 2,242,775.02 2,078,448.56

4 GASTOS GENERALES
4 1 35% S/Cuenta 1 y 2 1,265,515 72 1,059,748 13
4 2 15% S/Cuenta 3 336,416 28 311 767 32

TOTAL GASTOS GENERALES 1,601,932.00 1,371,515.45
5 HONORARIOS PROPORCIONALES

5 1 Honorarios (15% de 1 2 y 4) 782,653 70 659,905 12
TOTAL HONORARIOS
PROPORCIONALES 782,653.70 659,905.12

GRAN TOTAL 8,243,119.92 7,137,720.95

Cuadro No. 2 (01 de agosto de 2005-15 de diciembre del 2006) 
Construcción y Pavimentación de la Carretera Gracias-La Esperanza Sección III,

San Miguelito-La Esperanza

No. CONCEPTO
HOMBRES

MES
COSTO

MENSUAL
MONTO

CONTRATO

1 SUELDOS Y SALARIOS
1.1 PERSONAL PROFESIONAL

1 1 1 Gerente de Proyecto 4 125 21,498 00 88,679 25
1 1 2 Ingeniero Residente 16 50 19,348 20 319,245 30
1 1 3 Ingeniero Especialista 26,872 50 0 0 0

Total Personal Profesional 407,924.55
1.2 PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR

1 2 1 Jefe de Laboratorio 16 50 5,911 95 97,547 18
1 2 2 Laboratonsta 16 50 5,159 52 85,132 08

'l 2 3 Inspector de Campo (3) 49 50 5,159 52 255,396 24
1 2 4 Dibujante Calculista 16 50 5,911 95 97,547 18
1 2 5 Administrador de Cam po/Oficm a 0 00
1 2 6 Topógrafo 16 50 6,23442 102,867 93
1 2 7 N i\ elador 0 0 0
1 2 8 Cadenero (2) 33 00 3,009 72 99,320 76
1 2 9 M otorista (1) 1650 3,224 70 53,207 55

1 2 10 Ayudante de Laboratorio ( I ) 16 50 3,224 70 53.207 55
1.2 11 Peones de Topografía (3) 49 50 2,149 80 106,415 10
1.2 12 Vigilantes (2) 33 00 2,149 80 70,943 40
1 2 13 Contador 4 13 3,762 15 15,518 87
I 2 14 Secretaria 4  13 3,762.15 15,518 87
1 2 15 Tiem po Extra Personal de Cam po 232,117 94

Tota! Personal Técnico y Auxiliar 1,284,740.64
V  _ - TOTAL SUELDOS Y SALARIOS - ' - *

2 BENEFICIOS SOCIALES

A. 5
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2 1 Hasta 40%  S/Sueldos para Prestaciones IHSS. 
INFOP, FOSOVI. Décim o Tercer Mes, Décim o 
Cuarto M es 877,066 08
TOTAL BENEFICIOS SOCIALES 877,066.08

3 GASTOS DIRECTOS
3.1 Materiales y Suministros

3 I 1 M ateriales para Oficina 16.50 2,500 00 41,250 00
3 1 2 M ateriales para Ingeniería 16 50 1,50000 24,750 00
3 1 3 M ateriales de Campo y Cuadrillas 16 50 1,500 00 24,75000

T otal M ate ria les  \  S um in istros 90,750.00 ~~
3.2 G asto  de O p erac ió n  y O fic ina

3 2 1 R eportes y Reproducción 16 50 2,500 00 41,250 00
3 2 2 A lquiler Oficina Campo 16 50 3,500 00 57,750 00
3 2 3 Servicios Públicos 700 00 0 00
3 2 4 Comunicaciones 16 50 800 00 13,200 00
3 2 5 Subsistencia Ingeniero 16 50 3,000 00 49,500 00
3 2 6 Subsistencia Personal de Campo 165 00 2,000 00 330,000 00
3 2 7 Viáticos 16 50 1,200 00 19,800 00
3 2 8 Seguros Resp Patronal

Total Gasto de Operación y Oficina 511,500.00
3.3 Compra y Alquiler de Equipo

3 3 1 Alquiler de Vehículos 37 125 18,39649 682,969 69
3 3 2 Alquiler de Equipo de Laboratorio 16 50 8,000 00 132,000 00
3 3 3 Equipo de Topografía (Transito y Nivel) 16 50 6,000 00 99,000 00
3 3 4 A lquiler de Equipo de Oficina, Campo e Inform 16 50 5,000 00 82,500 00

T o ta l C o m p ra  \  A lqu iler de Equipo 9 9 6 ,4 6 9 .6 9
TOTAL GASTOS DIRECTOS 1,598,719.69

4 G A ST O S G E N E R A L E S
4 1 35% S/Cuenta 1 y 2 899,405 95
4 2 15% S/Cuenta 3 239 807 95

TOTAL GASTOS GENERALES 1,139,213.90
5 HONORARIOS PROPORCIONALES

___5 I H onorarios 15% de 1,2  y 4 556,341 78
. TOTAL HONORARIOS PROPORCIONALES 556,341.78

GRAN TOTAL 5,864,006.65

Cuadro No. 3 Resumen

Construcción y Pa> ¡mentación de la Carretera Gracias-La Esperanza Sección III,
San Miguelito-La Esperanza

N o. Concepto Cuadro No. 1 Cuadro No. 2 TOTAL

1 Sueldos v Salarios 2.587 380 97 1 692 665 19 4.280.046 16
2 Beneficios Sociales 440470 85 877,066 08 1,317,536 93
3 G asto Directos 2,078,448 56 1.598.719 69 3,667,168 25
4 G asto Generales 1 371,515 45 1,139^13 90 2,510,729 35
5 Honorarios 659.905 12 556,341 78 1,216,246 90

TOTAL 7,137,720.95 5,864,006.65 13,001,727.60
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C L Á U S U L A  D É C IM A : PA G O S: El Consultor 
recibirá com o pago por los servicios objeto de este 
contrato una cantidad estimada de trece m illones un mil 
setecientos veintisiete Lem piras con sesenta centavos 
(Lps.13,001,727.60), de los cuales un millón doscientos 
dieciséis mil doscientos cuarenta y  seis Lem piras con 
noventa centavos (Lps. 1,216,246.90), corresponden al 
concepto de honorarios. EL CONSULTOR recibirá sus 
pagos en cuotas mensuales, previa presentación de los 
reembolsos Este contrato sera por costos reembolsables 
mas Honorarios Proporcionales para lo cual se deberá 
presentar la solicitud de reembolso con los documentos 
de soporte respectivos para la postenor aprobación del 
Coordinador y de la Jefatura, del Departamento de 
Construcción, asi como el informe mensual con toda la 
información requerida En el presente año el costo de este 
cortrato sera cancelado con cargo a la Estructura 
Presupuestaria siguiente Institución 14, Programa 11, 
Sub-Programa 00, Proyecto 04, Act/Obra 70, Objeto 475, 
Fuente 11, Org Financiera 000, Codigo benefíciano 0000 
También se realizara lo siguiente a Todos los pagos se 
haran en Lempiras con la presentación del documento de 
reem bolso acompañado por una certificación de la 
Secretaría, donde se exprese que las cantidades facturadas 
representan costos reembolsables, recargo por Gastos 
Directos, Gastos Generales y Honorarios al Consultor y 
que pueden ser pagados b Honorarios Proporcionales 
El C onsultor recibirá por concepto de Honorarios 
Proporcionales la cantidad de un m illón doscientos  
dieciséis m il doscientos cuarenta > seis Lem piras con 
noventa cen tavos (L p s.1,216,246.90), pagaderos en 
treinta v ocho (38) meses con veinticuatro (24) días, 
cuotas mensuales, cada una proporcional al valor del 
reembolso que presente en el periodo que corresponda 
\ o  se  hará ningún  pago adicional por Honorarios a menos 
que exista un trabajo extra no contemplado en el alcance 
del trabajo Dicho trabajo extra deberá ser ordenado o 
aprobado por la Dirección c Gastos Generales. Para 
compensar al Consultor por los Gastos Generales, el

Xo. 30.968

Gobierno acuerda a la misma, un sobrecargo de treinta y  
cinco por ciento (35%) sobre sueldos y salarios más 
beneficios sociales, estipulado en el Acuerdo No. 000459 
del 22 de junio de 1998. d. Cargo por Manejo: Se pagará 
al Consultor una cantidad equivalente al quince por ciento 
(15%) del total de los Gastos Directos incurridos en el 
P royecto , a fin  de com p en sarlo  por lo s  g a sto s  
administrativos y  financieros derivados de tales Gastos 
Directos, Estipulado en el Acuerdo No 000459 del 22 de 
junio de 1998 e Anticipo El Consultor recibirá dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la 
garantía aprobada por la Secretaría General de SOPTRAVI, 
hasta un veinte por ciento (20% ) del monto total del 
Contrato, en concepto de anticipo para cubrir gastos de 
traslado de p erson a l, eq u ip o , m a ter ia le s , 
acondicionamiento del campamento, etcétera La finalidad 
de este Anticipo es e \ ítar gastos financieros al Consultor 
durante la ejecu ción  del Proyecto, incluyendo los  
ocasionados por la adquisición de equipos costosos Esta 
cantidad será amortizada mediante deducciones no menores 
del veinte por ciento (20% ) del valor total de cada 
reem bolso f  R etención 1 El G obierno retendrá 
mensualmente el diez por ciento (10%) de los Honorarios 
mensuales, como garantía adicional a la especificada en 
la Caución de Contrato, Clausula Décima Primera 2 El 
G obierno retendrá lo s  p agos al C on su ltor  por  
incumplimiento en la entrega de los trabajos especificados 
en este Contrato, pagándose al Consultor una vez  
subsanado tal incumplimiento

SEG UNDO : El Consultor deberá ampliarla Garantía 
de Cumplimiento de Contrato, de conformidad con la Ley 
de Contratación del Estado.

TERCERO : Continúan vigentes las clausulas del 
contrato original y de sus M odificaciones que no se  
oponen a la presente modificación En fe de lo cual ambas 
partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman la 
presente M odificación No. 1 de Contrato en la ciudad de

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M. D. C.. 1 DE ABRIL DEL 20Q6
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Tegucigalpa, M.D.C., a los 26 días del mes de octubre del 
año 2005. ( F y S )  JO R G E GERARDO  C A R R AN ZA  
D ÍA Z , S E C R E T A R IO  D E  E S T A D O  E N  L O S  
DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE 
Y  V IV IEN DA  (SOPTRAVI). (F y  S) M A RC O  TULIO  
C E R N A  Z E L A Y A , R E P R E S E N T A N T E  D E  LA  
E M P R E SA  C O N SU LTO R A  C O N SU LTO R ES EN  
INGENIERÍA CERNA (CIC, S. DE R  L. C.V.)”.

A R T ÍC U L O  2.—El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 
Nacional, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil cinco

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ A.
SECRETARIO

GILLIAM  GUI FARRO MONTES DE O CA
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto Ejecútese

Tegucigalpa, M.D C., 29 de diciembre de 2005.

RICARDO MADURO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y  VIVIENDA.

JORGE CARRANZA DÍAZ

Poder Legislativo
(  DECRETO No. 13-2006 )

EL CONGRESO NACION AL,

CO NSID ER A N D O : Que el Congreso Nacional al 
promulgar la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, dejó claramente establecido que 
para asegurar la reforma institucional integral de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la 
organización de la nueva estructura universitaria, la 
instalación del nuevo gobierno universitario, así com o la 
pronta y  correcta aplicación de la ley, creó bajo la 
modalidad de la transitonalidad, la Comisión de Transición

CONSIDERANDO: Que la lectura de la Ley Orgánica 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), conduce a asegurar que la transformación que 
busca el legislador que se imprima en el Alma Máter, no 
puede alcanzarse si no es dotando al Organo responsable 
de realizarla, de poderes amplios y bastantes, los que con 
in teligencia  depositó  éste en el cuerpo de la Ley, 
facultades que no cuesta encontrar porque el contexto de 
ese ordenamiento legal, sirve para ilustrar el sentido o 
espíritu de cada una de sus partes y es eso lo que lleva a 
asegurar que en la Ley de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UN AH), está presente la debida 
corresp on d en cia  y arm oniosidad característica  
indispensable en todo ordenamiento legal

CO NSIDERANDO : Que no es posible atnbuible a la 
ley otro sentido que el que resulte de sus propios términos, 
dada la relación que entre los mismos debe existir y la 
intención del legislador, en esa virtud, es prudente afirmar 
que la intención del legislador es la de asegurar, sirviéndose 
de la Comisión de Transición, la transformación integral 
de la Universidad N acional Autónoma de Honduras 
(UNAH), para ese efecto, le confinó atribuciones para que 
cumpla con tal encomienda, dándole, transitoriamente, 
facultades de autoridad supenor por mientras ocurra la 
estructuración del Consejo Universitario siguiendo lo 
estatuido en la Ley, ésto es reclutando a los integrantes 
del Consejo siguiendo el procedimiento del “Concurso 
Público”

CO NSID ER A N D O : Que si bien es cierto que según 
la letra de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (U N A H ), corresponde a la 
C om isión de Transición, ejercer durante exista, las 
atribuciones de la Junta de Dirección Universitaria, no deja 
de serlo también que las tareas que le corresponden realizar 
a ella, no son nada más las que ésta realiza quincenalmente 
o cuando se reúne por iniciatn a de su Presidente, o cuando 
así lo determinen cinco (5) de sus miembros o por voluntad 
del Consejo Lnrversitano, sino que a la Comisión de

A
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T ransic ión , adem ás de las tareas p rop ias de  la  Ju n ta  de 
D irecc ión , le corresponde, adem ás, las especificadas en 
los A rtícu lo s  61, 66. 67 y  68 de la L ey  O rgán ica  de la 
Unív e rsidad  N acional A utónom a de H onduras (U N A H ), 
m ism as que no  puede rea lizar en sesiones qu incenales o 
cuando  se  acuerde  reunirse, si no  es traba jando  a tiem po 
co m p le to , lo  que con lleva  el abandono  to tal de o tras 
ac tiv idades laborales rem uneradas

C O N SID ER A N D O : Q ue hab iendo  co n sta tad o  las 
g ra n d e s  d if ic u lta d e s  p o r las que es tá  a tra v e sa n d o  la 
U n iversidad  N acional A utónom a de H onduras (U N A H ), 
debido en gran m edida a la falta de una delim itación precisa 
de las funciones y  atribuciones de los d iversos órganos y 
a u to rid a d e s , c irc u n stan c ia  que en to rp e ce  su re fo rm a  
integral y nos obliga a fortalecer la Com isión de Transición 
y am pliarle  el p lazo  de dos (2) a tres (3) años con tados a 
partir de su ju ram entación

C O N  S ID E R A N D O : Q ue analizados que han sido los 
inform es bim ensuales que rinde la Com isión de Transición 
de la U n iv e rs id ad  N aciona l A u tó n o m a d e  H onduras  
(U N A H ), al C ongreso  N acional a través de su C om isión 
E special L eg isla tiva  de S egu im ien to , con c la rid ad  se 
desp rende que las tareas de transform ación  que busca el 
leg islador im prim a la C om isión de T ransic ión  en !a casa 
responsable del mv el supenorde la educación en Honduras.
10 logre en el p la /o  de dos (2) años que se le fijaron en las 
D isposiciones Finales y T ransitorias, p rop iam en te  en el 
Articulo 64 de la Ley O rgánica de la Umv ersidad Nacional 
A utónom a de H onduras (U NA H )

C O N S ID E R A N D O : Q ue las razones expuestas, mas 
el in terés nacional de rem ozar com pletam ente la m axim a 
casa de estudios del país, asi com o el de ev itarle tropiezos 
en e! cum plim ien to  de sus ob ligaciones a la C om isión  de 
T ransic ión  de la U n iversidad  N aciona l A u tónom a de 
H onduras (U N A H ) , es conv em ente reform ar, en el Título
11 del C ap itu lo  II!, el A rtícu lo  31 y en el T itu lo  IX, 
D isposic iones F inales, C apitu lo  U nico , D isposic iones 
F inales y T ransitorias, los A rtículos 6 1 ,6 4  y 66 de la Ley 
O rg á n ic a  de la U n iv e rs id ad  N ac io n a l A u tó n o m a  de 
H onduras (U N A H ), contenida en el D ecreto N o 209-2004 
del 17 de d ic iem bre de 2004

ARTÍC U LO  31 .- L os decanos de las facu ltades, lo s 
d irectores de los centros universitarios y  d e  los centros 
regionales universitarios, serán nom brados p o r la  Jun ta  
de D irección  U niversitaria , p o r un  p eríodo  d e  cuatro  
(4) años y, en  su  caso, rem ovido p o r ésta, m ed iando  
ju s ta  causa  deb idam ente acred itada y  sigu iendo  los 
p roced im ien tos legales o reg lam én tanos estab lecidos 
in c lu y en d o  el co n cu rso  p o r  m é rito s  p e rso n a le s  y 
p ro fesionales.

ARTÍCULO 61.- Para asegurar la reform a institucional 
in tegral de la U n iversidad  N acional A u tó n o m a de 
H o n d u ras  (U N A H ), la o rg an iz ac ió n  d e  la  n u ev a  
e s tru c tu ra  u n iv e rs ita r ia , la in s ta la c ió n  del n u ev o  
gobierno  un iversitario ; la reform a académ ica  y, en 
general, la p ron ta  y correcta  ap licación  de esta  Ley, 
créase la  C om isión  de T ransición U niversitaria .

D urante  este  período  de transición

1) La C om isión  de T ransic ión  U n iv ers ita ria  es  la 
m áx im a au to rid ad  de la U n iv ers id ad  N aciona l 
A utónom a de H onduras y fungirá com o tal, hasta  
que se insta le  so lem nem ente e! nuevo  C onsejo  
U niversitario , asum iendo todas las a tribuciones 
o torgadas por esta Ley al C onsejo  Umv e rs itan o  y 
a la Junta  de D irección Umv ers itana ,

2) Los acuerdos y resoluciones de la C om isión  son 
de  c u m p lim ie n to  o b lig a to r io  p a ra  to d a s  las 
au toridades y dem as m iem bros de la com unidad  
umv ersitana, y,

3) Instalara so lem nem ente a las au to ridades de su 
nom bram iento  y al nuevo C onsejo  U niversitario

A R T ÍC U L O  6 4 .- D el lis tad o  de C a n d id a to s (a s )  
rem itidos al C ongreso  N acional, este p rocederá  a 
elegir, por m ayoría calificada de dos terceras (2/3) 
partes, a nuev e (9) de ellos seleccionándolo  en tre  los 
que estim e m ás idóneos, para in tegrar la C om isión  de 
T ransición. D ichos m iem bros duraran en sus cargos 
tres (3) años, contados a partir de la fecha en que fueren 
juram entados

POR TANTO,

D E C R E T A :

A R T ÍC U L O  I -R e fo rm a r los A rtícu los 31, párrafo  
prim ero. 6 1 ,6 4 , 66, preám bulo y' num erales 5) y 6) y crear 
los num era les  7) y 8) de este últim o artícu lo , todos del 
D ecreto  N o 209-2004  del 17 de d ic iem bre del 2004, que 
contiene la LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD  
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UN AH), 
los que a  p a rtir  de  la v ígencia del p resen te  D ecreto  se 
leerán  asi:

Los criterios de selección que tom ara en cuen ta  el 
C o n g re so  N a c io n a l se rán  los e s ta b le c id o s  en  el 
A rticulo  12 de la presente  Ley

Los m iem bros de la C om isión tom aran  posesión  de 
sus cargos inm ed iatam en te  y su p rim er actos será 
organizarse internam ente, designando entre ellos, a un 
P residente y a un Secretario

L a rem uneración  de los m iem bros de la C om isión  de 
T ransición deberá enm arcarse dentro de los lím ites 
estab lecidos en  el D ecreto  N o. 219-2003 del 19 de
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d ic ie m b re  del 2 0 0 3 , c o n te n t iv o  d e  la  “ L e y  d e  
R acionalización  de  las F inanzas Públicas” .

S i p o r  c u a lq u ie r  c irc u n s ta n c ia , a n tic ip a d a m e n te  
q u e d a re  v a c a n te  el ca rg o  d e  c u a lq u ie r  a u to rid a d  
un iversita ria  de las estab lecidas en el literal a) del 
A rtícu lo  7 de  esta  Ley, sin  su jetarse  a  lo estab lecido  
en el A rtícu lo  66-B  de esta Ley la  C om isión nom brará 
los sustitutos, los que fungirán en sus cargos solam ente 
p o r el tiem po  que faltare  p ara  te rm inar el período

A R T ÍC U L O  66.-  Son atribuciones de la C om isión  de 
Transición:

1 )  ;
2 )  ,
3) ;
4) ;

5) E jercer la potestad reglam entaria de la presente Ley 
y  em itir  cuan tas d isposiciones estim e necesarias 
para  el cum plim ien to  de sus funciones du ran te  el 
p e río d o  de  transición,

6) P resentar ante la C om isión Especial L egislativa de 
S eguim iento  a la R eform a U niversitaria, inform es 
m ensuales de su gestión y dem as que le requieran,

7) E je rc e r  las a trib u c io n e s  o to rg ad as  al C o n se jo  
U niversitario , du ran te  el período de transición .

D urante dicho periodo el Presidente de la Com isión 
de T ransición , ejercerá la representación  lega! de 
la L m v ers.dad  N acional A utónom a de H onduras 
(U N A H ) Sin em bargo previo a su ejercicio, deberá 
rea lizar las consu ltas que fueren necesarias para 
garan tizar los deiechos de defensa y participación 
E ntre  tanto, queda en suspenso lo d ispuesto  en los 
num era les 1) \ 5) del A rticu lo  19 de esta Ley, y,

8) Superv isar y m om torear los procesos de selección 
d e  to d o s  íos ic p re s e n ta n te s  a n te  el C o n se jo  
U niversitario  para garan tizar el cum plim ien to  de 
Jas d isposiciones de esta  L ey y  las reg lam entarias

ARTÍCULO 2.— Adicionar a la LEY ORGÁNICA DE 
LA U N IV ER SID A D  N ACIO NAL A U TÓ NO M A  DE 
H O NDURAS (UNAH ), los artículos transitónos N o  66- 
B y 69-B , ios cuaies se leerán de la m anera sigu ien te

ARTÍC U LO  66-B .- Los m iem bros de la C om isión  de 
T ran s ic ió n  no  p o d rán  op ta r a n ingún  cargo  com o 
au to n d a d  de la Lniv ersidad  N acional A u tónom a de 
H onduras (U N A H ). de los estab lecidos en  el literal a) 
del A rtícu lo  7 de e s ta  Ley, sino  h a s ta  q ue  hayan  
transcurrido p o r io m enos un año, con tado  a p a rtir  del 
d ía en  que cese la C om isión.

N°. 30,968

ARTÍCULO 69-B.- La Com isión Especial Legislativa
de Seguim ien to  ten d rá  las atribuciones sigu ien tes-

1) V ela r p o r  q u e  la  C o m isió n  de  T ra n s ic ió n  de  
cum plim iento  a  los deberes im puestos en esta Ley, 
y en  su caso  recom endar al C ongreso N acional las 
m edidas correctivas que correspondan,

2) A probar o im probar los inform es de gestión que 
m ensualm ente deberá  presentarle la C om isión de 
Transición;

3) G a ra n t iz a r  e l l ib re  e je rc ic io  q u e  tie n e n  lo s  
ciudadanos p ara  op tar a los cargos de autoridades 
de la U niversidad Nacional Autónoma de Honduras 
(U N A H ), s iem p re  y cuando  cum plan  con  los 
requisitos estab lecidos en esta Ley, a cuyo efecto 
tendrá lib re  acceso  al desarrollo  de los procesos 
de selección pud iendo  en su caso im pugnarlos, y,

4) V elar po r que la C om isión de Transición cum pla 
con su deber de crear espacios de participación y 
reso lución  a favor de los diferentes sectores que 
in tegran la C om unidad  U niversitaria con el fin de 
c o n o c e r  y  c o n t r ib u ir  a la re so lu c ió n  d e  su s 
problem as y requerir de la m ism a  la presentación 
de inform es especiales

A R T IC U L O  3 .-E 1  p re se n te  D ecre to  e n tra rá  en 
v igencia a partir del d ía  de su publicación en el D iario  
O ficial La G aceta

D ado en la c iudad  de  Tegucigalpa, m unicip io  del 
D istrito C entral, en el Salón de Sesiones del C ongreso 
N acional, a los nueve días del m es de m arzo del dos m il 
seis

ROBERTO MICHELETO BAIN
PRESIDENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

NELLY KARIN A JEREZ C AB ALLERO
SECRETARIA

Al Poder Ejecutiv o

Por Tanto, E jecútese

Tegucigalpa, M .D  C., 29 de m arzo del 2006.

JOSÉ MANUEL ZEL AYA ROSALES
PRESID EN TE D E LA REPÚBLICA

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  lo s  D e s p a c h o s  de 
G obernación  v Ju stic ia

JORGE ARTURO REINA IDLÁQUEZ
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C - 1 DE ABRIL DEL 2006 N". 30,968

JUZGADO DE LETRAS 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

SECCIONAL TOCOA

(  AVISO DE CURADOR AD-LITEM )

La infrascrita, Secretan a del Juzgado de Letras Seccional de 
la ciudad de Tocoa, departamento de Colón, al publico en ge
neral y para los efectos de ley. HACE SABER Que en la 
Demanda Ordinaria de Divorcio, numero 121-04, promov ida por 
la Abogada .ALICIA CRISTÍN A URRL'TIA ML'RILLO. en su 
condición de Apoderada Legal del señor JOSÉ S ALOV1ÓN 
L E M üS M ARTÍNEZ, en contra de la señora MARÍA  
DOLORES DUBÓN ARITA, se nombro CURADOR AD- 
LITEM, al Abogado VICTOR M ANUEL PINEDA OCAMPO 
inscnto bajo el numero 3932 del Colegio de Abogados de Hon
duras, y del domicilio de Sonaguera. departamento de Colon en 
transito por esta ciudad, fin de que represente a la demandada 
ausente señora MARÍA DOLORES DLBÓN ARITA, por 
ignorarse su paradero actual y carecer de representante legalmentc 
reconocido en el país

Tocoa, Colon, 27 de marzo del 2006

D AYAN A C AROLES A ÁLVAREZ TORRES
SECRETARIA

1 A 2006

JUZGADO DE LETRAS DE LO CIVIL
(  AVISO DE HERENCIA )

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Francisco Morazan, al publico en ge
neral y para los efectos de ley, HACE SABER Que este 
Despacho Judicial en la solicitud de Herencia numero 20-06-H, 
con fecha nueve de marzo del año dos mil seis, dicto sentencia 
resolviendo declarar herederos ab-m testato a las señoras 
MARYIN CAROLINA VÁSQUEZ ELCEDA, NINOSKA  
JA K E L IN  V ÁSQ U EZ ELC E D A , y al m enor ORLIA  
ALEXANDER VÁSQUEZ ELCEDA, a tra\ es de su señora 
m adre JU A N A  FRANCISCA ELC E D A , de los bienes, 
derechos y obligaciones dejados por su difundo padre señor JOSÉ 
ENRIQUE VÁSQUEZ RODRÍGUEZ (Q.D.D.G.), y se le 
concede la posesión efectn a de herencia sin perj uicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho

Coma) agüela, M D C , 14 de marzo del 2006

HÉCTOR RODRÍGUEZ RICO
SECRETARIO, POR LEY

I A  2006

JUZGADO DE LETRAS DE LO CIVIL
(  AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO )

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras Tercero de lo 
Ci\ il del departamento de Francisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley. HACE SABER Que en este 
Despacho Judicial de Justicia, se presentó solicitud de Título 
Supletorio por los señores HENRY DOUGLAS SHERAN  
T O R R E S y la  señora R O SA  A M A L IA  C A R B A JA L  
GONZÁLEZ, ambos mayores de edad, el primero Perito 
Mercantil y la segunda Maestra de Educación Pnm ana, ambos 
hondureños y de este domicilio, sobre un lote de terreno que a 
continuación sedescnbe Un terreno denominado Las Pihtas, aldea 
El Hatillo, de esta jurisdicción, con los límites y colindancias son 
las siguientes AI Norte, colinda con calle de tierra al Pihguín, 
quinientos nue\ e punto nov enta y seis metros (509 96 Mts ), y 
con terrenos de los señores Rigoberto Ochoa, Vicente Izaguirre 
Bustillo. Lorenzo Pineda, Dinora Cabezas. Vílma González, Fran
cisco Medina Bustillo y Edilh Velasquez, al Sur, ciento treinta y 
cuatro punto ochenta metros (134 80 Mts ), con propiedad del 
señor Francisco Pav on al Este, trescientos cuarenta y seis punto 
cincuenta metros (346 50 Mts ), con terreno propiedad de Fran
cisco Pa\ on, al Oeste, doscientos sesenta y cinco punto cuarenta 
\  tres metros (265 43 Mts ), con terrenos propiedad del señor 
Femando Maradiaga

Coma\ agüela, M D C , 23 de ira r /o  del 2006 
SECRETARIO, POR LEY

1 A 2006

JLZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO 

SLLA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS
(  A V I S O  )

El ínfrascrno Secretario del Juzgado de Letras lercero de lo 
C ontencioso Adm inistram o, con sede en ciudad de San Pedro Sula, 
departam ento de Cortes en aplicación del articulo encu ern a  (50) 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a los 
interesados > para los efectos legales correspondientes, H ACE 
SABER Que en fecha ocho de febrero del año dos mil cinco 
interpuso demanda LA ABOGADA LETICIA M ARIA DIAZ DE 
GON ZALES, c o n fa  el Estado de H onduras por Actos de la 
PRO CLR A D LRIA  GENERAL DE LA REPUBLICA, demanda 
para que se declare la nulidad de un acto adm inistrativo de carácter 
en m ateria de personal Por no ser conform e un acto de carácter 
particular de una entidad estatal por infracción al ordenam iento 
ju r’dico Que se reconozca una situación ju n d ica  mdiv idealizada y 
para e' pleno restablecimiento de la misma, se opere la 'ndemnizacion 
de dañosv p erju ico s  Se acompañan docum entos v poder Que e 1 
acto que se impugna es la Resolución de nuev e de diciem bre de] 
dos mil cuatro em 't'do  por la PR O CLR A D LRIA  GENERAL DE 
LA REPUBLICA por no estar conform e a derecho

San Pedro Sula. Cortes. 24 de manso ae 2006

JU A N  R AM Ó N  M O R A L E S  P IN ED A
SECRETARIO POR LEY

1 A 2006
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Sección B
JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

(  A V I S O  )

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta (50) de la Ley de 
la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y 
para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha veintiuno de marzo del año dos mil seis, interpuso demanda 
con orden de ingreso N° 110-06 en esta judicatura la señora 
PATRICIA AZUCENA M EJIA  SAN MARTIN en contra del 
ESTADO DE H O N D U RA S a tra v é s  de la S e c re ta ría  de 
Seguridad, para la nulidad de un acto administrativo de carácter 
particular....- En relación con el acuerdo de cancelación 0207-2006 
de fecha 8 de marzo del 2006, emitido por dicha Secretaría.

NORMA E. CA STILLO  
SECRETA RIA

1 A. 2006

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

(  A V I S O  )

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veintiuno de marzo del dos mil seis, el 
señor FRANCIS YONAY MATAMOROS LANZA, interpuso 
demanda ante esta judicatura con número de ingreso 111-06, con
tra EL ESTADO DE HONDURAS, a través de la Secretaría 
de Seguridad, contraída a pedir la nulidad de un Acto Particular 
de la Administración Pública por infracción del ordenamiento jurídico, 
quebrantamiento de formalidades esenciales, exceso y desviación 
de poder.- Reconocimiento de una Situación Jurídica Individualizada 
por haber lesionado derechos del administrado y para su pleno 
restablecimiento se ordene el reintegro o en su defecto el pago de 
las prestaciones e indemnizaciones laborales que en derecho 
correspondan.- Relacionada con el Acuerdo número 0204-2006, 
de fecha ocho de marzo del 2006.

M ARCELA AM ADOR TH EO D O RE 
SECRETARIA, POR LEY

1 A .2006

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

( A V I S O  )

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiuno de marzo del dos mil 
seis, el señor M ARCO TULIO BULNES RAM IREZ, interpuso 
demanda ante esta judicatura con número de ingreso 114-06, con
tra LA SECRETARIA DE SEGURIDAD, contraída para que 
se declare la nulidad de un acto particular de la Administración 
Pública en el Acuerdo N°. 0269-2006 de fecha 1 de marzo del 
2006, por infracción del ordenamiento jurídico, quebrantamiento de 
form alidades esenciales, exceso de desviación de poder.- 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada por haber 
lesionado derechos del administrado y para su pleno restablecimiento 
se ordene el reintegro o en su defecto el pago de las prestaciones e 
indemnizaciones laborales que en derecho correspondan.

OSCAR M. VELASQUEZ 
SECRETARIO, POR LEY

1 A. 2006

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD V EGETAL

(  AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS )

Al comercio, agroindustria y publico en general, y para efecios de ley 
correspondiente, se HACE SABER: Que esta dependencia ha presentado solicitud de 
registro de fertilizantes.

El Abog. JOSE O. RODRIGUEZ VASQUEZ, actuando en representación de 
la empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que se autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: F1RO FOSFATO TETRA POTASICO (TKKP) compuesto por 
los elementos: POTASIO, FOSFORO, a una concentración de 47.34%, 18.75% en 
forma de: SOLIDO.
Formulador y País de Origen: SICHUAN BLUE SWROD IMPORT AND EXPORT 
COM LTI); CHINA.
Tipo de Uso: MATERIA PRIMA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles, después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre Registro, Uso y control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002- 
02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiuno (21) de marzo de 2006

“ ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

JEFE DEL DEPTO. DE REGISTRO Y CONTROL DE PLAGUICIDAS
FAUSTO ALVAREZ MONTIEL

I A. 2006
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REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

(  AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS )

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley 
correspondiente, se HACE SABER; Que esta dependencia ha presentado solicitud de 
registro de fertilizantes.

La Abogada MARIA LILIANA AGOLAR, actuando en representación de la 
empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que se autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: GIBBERELLIC ACID 20 SP compuesto por los elementos: 
ACIDO GIBERELICO, a una concentración de 20%, en forma de: SOLIDO. 
Formulador y País de Origen NINGBO YIHWEI CHEMICALS CO., LTD; CHINA. 
Tipo de Uso: MATERIA PRIMA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles, después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanilaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002- 
02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiuno (21) de marzo de 2006

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

JEFE DEL DEPTO. DE REGISTRO Y CONTROL DE PLAGUICIDAS
FAUSTO ALVAREZ MONTIEL

I A. 2006

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

(  AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS )

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de'ley 
correspondiente, se HACE SABER: Que esta dependencia ha presentado solicitud de 
registro de fertilizantes.

La Abogada MARIA LILIANA AGUILAR, actuando en representación de la 
empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que se autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: AMINOACIDOS compuesto por los elementos:
AMINOACIDOS, a una concentración de 50%, en forma de: SOLIDO. 
Formulador y País de Origen: BEIJ1NG LEILI AGROCHEMISTRY CO., LTD; 
CHINA.
Tipo de Uso: MATERIA PRIMA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles, después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002- 
02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiuno (21) de marzo de 2006

“ ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTTR DE LA FECHA”

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

(  AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS )

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley 
correspondiente, se HACE SABER: Que esta dependencia ha presentado solicitud de 
registro de fertilizantes.

El Abog. JOSE O. RODRIGUEZ VASQUEZ, actuando en representación de 
la empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que se autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: FOSFATO MONOPOTASICO (MKP) compuesto por los 
elementos: POTASIO, FOSFORO, a una concentración de 28.73%, 22.76% en 
forma de: SOLIDO.
Formulador y País de Origen: SICHUAN BLUE SWROD 1MPORT AND EXPORT 
CO., LTD; CHINA.
Tipo de Uso MATERIA PRIMA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) dias hábiles, después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002- 
02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiuno (21) de marzo de 2006

“ ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

JEFE DEL DEPTO. DE REGISTRO V CONTROL DE PLAGUICIDAS
FAUSTO ALVAREZ MONTIEL

1 A. 2006

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA V GANADERÍA 

SERVICIO NACION AL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

(  AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS )

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley 
correspondiente, se HACE SABER: Que esta dependencia ha presentado solicitud de 
registro de fertilizantes.

El Abog. JOSE O. RODRIGUEZ VASQUEZ, actuando en representación de 
la empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que se autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: FOSFATO MONOAMOMCO (MAP) compuesto por los 
elementos: NITROGENO, POTASIO, a una concentración de 12.02%, 61.03% en 
forma de: SOLIDO.
Formulador y País de Origen: C 1IFNGDU TALENT CHEMICALS CO., LTD; 
CHINA.
Upo de Uso: MATERIA PRIMA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) dias hábiles, después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002- 
02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiuno (21) de marzo de 2006

“ ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 
A PARTIR DE LA FECHA”

JEFE DEL DEPTO. DE REGISTRO Y CONTROL DE PLAGUICIDAS
FAUSTO ALVAREZ MONTIEL

I A. 2006

JEFE DEL DEPTO. DE REGISTRO V CONTROL DE PLAGUICIDAS
FAUSTO ALVAREZ MONTIEL

I A. 2006
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(  AVISO DE TITULO SUPLETORIO )

La infrascrita, Secretana del Juzgado Primero de Letras 
Seccional de Juticalpa, Olancho, al público en general y para los 
efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha veintidós de febrero 
del año dos mil seis, se presento a este despacho el señor don 
RAFAEL PAZ RIVERA, solicitando Título Supletorio de los 
siguientes inmuebles a) Un terreno ubicado específicamente en el 
punto denominado LA VENTA, con un área de ONCE PUNTO 
DIEZ HECTAREAS, ju risd icción  de Juticalpa, de este 
departamento de Olancho, colindando de la siguiente manera Al 
NORTE, con propiedad de Luis Antonio Matute Moya, Rafael 
Paz Rivera, José Tomas Molina Montoya y Luis Antonio Matute, 
todos río de por medio, al SUR, Francisco Donaldo Amador 
Martínez y Rosa Angélica Díaz Rivera, al ESTE, Gustavo Anto
nio Rivera Muñoz, y, al OESTE, Rosa Angélica Díaz Rivera, y, 
no, el cual se encuentra cercado en su totalidad b) Ln lote de 
terreno ubicado especi ficamente la aldea EL PLOMO,junsdicción 
de Juticalpa, O lancho, con un area de DOCE PUNTO  
NOVENTA Y CUATRO H EC TA R EA S, colindando de la 
siguiente manera Al NORTE, con Armando Colmdres Rosales y 
Adela Ortega, camino de por medio, al SUR, Ornar Turcios 
García, al ESTE Rosa Angélica Díaz Rivera, no de por medio, y, 
al OESTE, Rosa Angélica Díaz Rivera, el cual se encuentra 
cercado en su totalidad c) Un lote de terreno ubicado 
específicamente en EL PLOMO, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho, con un area de CL ATRO PUNTO NOVENTA Y 
SIETE HECTAREAS, colindando de la siguiente manera Al 
NORTE, Luis Antonio Matute Matute y José Longino Moya Ruiz, 
al SUR, Rafael Paz Ri\ era, al ESTE, Carlos Armando Colmdres 
Rosales, camino de por medio, y, al OESTE, Candida Rosa Canas 
Medina, el cual se encuentra cercado en su totalidad d) Un lote 
de terreno ubicado específicamente en EL PLOMO,junsdicción 
de Juticalpa, Olancho, con un area de DOS PUNTO SESENTA 
Y CINCO HECTAREAS, colindando de la siguiente manera 
Al NORTE, Rafael Paz R n era, al SLR, Grupo Campesino San 
José del Plomo, al ESTE, Grupo campesino San José Del Plomo, 
y, al OESTE, Candida Rosa Carias Medina, camino de por 
medio, e! cual se encuentra cercado en su totalidad e) Ln lote de 
terreno ubicado específicamente en EL PLOMO, junsdicción de 
Juticalpa, Olancho, con un area de CIENTO TREINTA Y 
C U A T R O  PU N TO  D IE C IN U E V E  H E C T A R E A S, 
colindando de la siguiente manera Al NORTE, María Adelina 
Paz Paguada y Carlos Humberto Paz Paguada, al SUR, Blas de 
Jesús Hernández Mejía, al ESTE, con Carlos Av elmo, Blanca 
Dons y Marua Leticia Paz Paguada, y. al OESTE, con José An
tonio Díaz Salgado, el cual se encuentra cercado en su totalidad 
f) Un lote de terreno ubicado específicamente en EL PLOMO, 
j'unsdiccion de Juticalpa, Olancho, con un área de DOS PUNTO 
CINCUENTA HECTAREAS, colindando de la siguiente 
manera Al NORTE, José Adan Caballero Baca, camino de por 
medio, al SLR, con no Guayapey Rafael Paz Ri\ era. al ESTE,

con José Tomás Molina Montoya, y, al OESTE, con Luis .Anto
nio M atute Matute y Luis Antonio M atute Moya, g) Un lote de 
terreno ubicado específicamente en EL PLOMO, j unsdicción de 
Juticalpa. Olancho, con un área de OCHENTA Y OCHO  
PUNTO DIECINUEVE HECTAREAS, colindando de la 
siguiente manera- Al NORTE, José .Arturo Fonseca Andrade y 
Jacobo Bertrand, camino de por medio, al SUR, con Alberto 
Andrade, Aura Cáhx Lobo y Lastenia Zelaya Guifarro; al ESTE, 
con Martha Rivera Romero, y, al OESTE, con Luis Antonio 
Matute Matute y Humberto Díaz, el cual se encuentra cercado en 
su totalidad, inmueble que adquirí, por compra que hiciera a vanas 
personas, se ofrece la información testifical de los señores 
MIGUEL ANTONIO ALONZO ANTUXEZ, JUAN RAMON 
AXTUNEZ Y JOSE AVELINO MATUTE BONILLA, le 
confiere poder a la Abogada Rhode Ehzabeth Ballesteros García

Juticalpa. Olancho, 28 de marzo, 2006

Mana Cnstina Gonzales 
SECRETARIA, POR LEY

1 A , 2 M y 2 J 2006

JUZG ADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

C A V I S O  )

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Adminístrate o, en aplicación del .Articulo cincuenta 
(50) de la ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha catorce de 
marzo del dos mil seis, el señor RAFAEL ENRIQUE ERAZO 
LAGOS, interpuso demanda ante esta judicatura con numero de 
ingreso 085-06, contra el Estado de Honduras a través de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
contraída a pedir el pago de prestaciones laborales, sálanos 
dejados de percibir y demas derechos laborales - Nulidad de un 
acto administrativo - Que se declare el reconocimiento de una 
situación jurídica indiv idualizada - Que se dicten medidas para su 
pleno restablecimiento - Quebrantamiento de las formalidades de 
esenciales del Procedimiento Adminístrate o - Que se declare la 
ilegalidad de actos adminístrate os - Daños y peijuicios - Se sohcta 
habilitación de días y horas inhábiles - Relacionado con el Acuerdo 
de Cancelación N° 95-SRH de fecha 24 de febrero del 2006

OSCAR MAURICIO VELASQUEZ  
SECRETARIO, POR LEY

1 A 2006
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y JUSTICIA

( AVISO )

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la ley de lajunsdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinte de marzo del dos mil seis, 
interpuso demanda en estajudicatura el Abogado Ernesto U rrea 
Peña, en su condición de Apoderado Legal de los señores María 
Concepción Perez Gómez. Reina Isabel Zambrano Estrada y otros, 
contra el E ST A D O  DE H O N D E R A S , a tra v é s  d e  la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (D.E.I.), pidiendo la nulidad 
en su defecto la anulación de un acto administrativo contenido en 
una resolución emitida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos - 
Se dem anda el reconocim iento de una situación juríd ica 
individualizada y la adopción de la medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento de la misma - Se demanda el pago de 
reajuste salarial de conformidad con el arancel del profesional del 
derecho - Pago de intereses comerciales sobre el monto del 
reaj usté salarial al día en que se ejecute en su totalidad la sentencia - 
Relacionado con la Resolución No DEl-0153-A-2006 de fecha 
25 de enero del 2006

O SC AR M A U RICIO  V ELA SQ LEZ 
SECRETA RIO  PO R LEY.

1 A 2006

(  CONVOCATORIA )

El Consejo de Administración de Consultores Financieros 
Internacionales, S A (COFINS A), convoca a sus accionistas a 
la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día jueves 27 de 
abril de 2006, a las 11 00 a m , en el Salón de Sesiones de las 
oficinas de COFINS A, localizadas en la colonia Tepeyac, A\ eruda 
República del Uruguay, No 2302, de Tegucigalpa, con el objeto 
de tratar los asuntos consignados en el Artículo No 168 del 
Código de Comercio

Los accionistas que no puedan hacerse presentes a la 
Asamblea, podran delegar su representación en otro socio, 
mediante simple Carta Poder, para lograr el 100% de asistencia

Tegucigalpa, D C , 29 de marzo de 2006

(  ACUERDO No. 253-2006 )
Teaucigalpa, M D C ,  20 de enero cfel 2000

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERN ACION V J LSTICI A, en uso de las facultades de que esta investido y 
en aplicación de! Articulo primero literal a) del Decreto Ejecutivo 002-2002, de 
fecha 28 de enero deí 2002 Y de) Acuerdo Ministerial No 924-2005 de fecha 17 
de agosto del 2005 por el que el Señor Secretario de Estado del Ramo le delega 
competencia para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 4, 5 de 'a Ley de Procedimiento Administrativo y 1 ó de la Ley General 
de la Administración Publica

ACUERDA

Dispensar la publicación de Edictos para contraer matrimonio civil a las 
siguientes pesonas

NOMBRE DE LOS CONTRAYENTES LUGARDE 
CELEBRACION

Alvaro Rcynaldo Sandoval Medina y Olga Mar-a 
Rodrisucz Flores

Tegucigalpa F M

Tullo Ernesto Chave/ Huezo y Yesmi Lorcna Paz 
Orti/

Tegucigalpa, F M

Mauricio Fuñe/ Ochoa y V-cndy Carolina Palma 
Posadas

Tegucigalpa, F M

Nclson Enrique Benite/ Hernández y Edna 
Jjcauc) me Sanche/ Ochoa

Santa Lucia, F M

Román Alberto Rivera Hernández y Anuvis 
Melissa González Saleado

Tegucigalpa F Vi

\\  ilmcr Jhaime López v Rosibcll Contreras Martcll Teauciaalpa F M
Lisandro Antonio Andino Ardón y Jcssica Tatiana 
Alvaro/ A bare/

Tegucigalpa F M

Omar Amonio Torres A bare/ y Nohclia Sarah! 
Abare/ A bare/

Tcgucigalpa F M

Ronis Orrur Pacheco S¿iJ\ ¿t\¿ y Lesbi Xjomara 
Día/  Castro

TcgüCfgalpa F Vi

Mamo Rolando Avila Godoy y Adoba Argueta 
Cdst-llo

Tegucigalpa F M

Edras Joc! Martínez Lame/ v Alicia Herrera Vilorio Teeuc-salpa F M
Ccsdr Augusto Carto Cabrera y Naney Jhojanna 
Amular Mcdrano

Santa Lucia F M

Oscar Jav icr \alleio Borias \  Candida Avila Redondo Tegucigalp¿ F M
Rodo!fo Barahona Godoy y Rubenia Antonia 
Av ila Gahndo

Tcgucigalpa, F VI

Ramón Donato Chirinos Mejía y Silv ¡a Margar-ta 
Cabrera Velasquez

Vabede Angeles, 
F M

Diego Paz Paz v Telma Consuelo Sarmiento San A.ndres Lempira
Juan Angel M erm e/ González y Bcssy Carol-na 
Bcrr-os Martínez

Tatumb'a, F M

Juan Antonio Lrranzor Mejia > pcrla Ehsdbcth 
E!\ ir Mendoza

Teguciga'pa, F M

Les’C1* Oban Castillo Lagos v Bess\ Eli/abeth 
Gue\zra Flores

Tegucigalpa, F M

Bayron Daniel López Gonza'es y Lorena Margarita 
Lamez PadilL

Comavague’a, FM

Pedro Sauceda Cruz v Evelyn Mane! Eh ir Mendoza Tegucigalpa, F M

Cada matrimonio debea ver-ficarse en su respect-va localidad, p’-evo entero 
de DIEZ LEMPIRAS (Lps 10 00) en 'a oficina que la Secretar-a de finanzas 
designe

M A RISA  R JETTI
Secretaría del Consejo de Administración

ROBERTO PACHECO REYES
SECRETARIO DE ESTADO en  l o s  

DESPACHOS DE GOBERNACION v JLSTtC'A

HLMBERTO EMILIO MILLER SOLORZA NO
ASISTENTE SECRETARIO GENERALI A 2006
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(  t r a n s c r i p c i ó n  )
El infrascrito Secretario Genera1 de la Secretaria de Estado en los 

Despachos de Industria v Comercio TR A N SC R IB E : La Resolución aue 
literalmente dice

acciones de fiscalización de la organización por pane de la Oficina de 
Desarrollo del Sector Social de la Economía o por las instituciones que sean 
contratadas para tal fin (g) Las demas señaladas en la Le\ del Sector Social 
de la Economía, su Reglamento > los Estatutos

RESO LLC IÓ N  No. 179-2006. SEC R E T A R ÍA  DE ESTADO EN 
LO S D ESPA C H O S DE IN D L S T R IA  V C O M E R C IO . T E G L C I-  
G 4L PA , M L N IC IPIO  DEL D IST R IT O  C E N T R A L , 2 ’ de marzo de 
2006

VISTA Para resoHcr la solic’tud No 137-2006, presentada ante esta 
Secretaria de Estado en fecha ocho de m ar/o del año dos im 1 seis por el 
Abogado GLSTA\ O  ADOLFO ANDARA BLLNES, inscrito en el Co'egjo 
de A bogados de Honduras co r No 08410, A poderado Legal de la 
denominada "ASOCIACION PER IO D ÍSTIC A  EL SO LID A R IO ", con 
domicilio en Tcguciga'pa municipio del Distrito Central departamento de 
Francisco Vlora/an contraído a solicitar que se conceda a su representada el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica aprobación de estatutos de acta 
constitutiva v registro

T E R C E R O : La organización no Dodra en ningún caso organizarse, 
fusionarse, ni transformarse en soeieC2d mercant'i sien do nulo todo acto o 
contrato aue contrav enga esta disposición

CL ARTO: Publiquese la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta, por cuenta de! interesado y a la presentación de1 ejemplar en que 
conste la publicación, inscríbase en el registro respecnv o aue para tal efecto 
l'eva la Oficina de Desarrollo del Sector Social de la Economía "O .D .S.”. 
N O T IF ÍQ L E S E . f) IR IS  ZAAALA DE C O E L L O , Subsecretaría de 
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior f) C A R LO S R.ZALAVARRÍA 
REC O N C O , Secretario General

Y para los fines que al interesado conv engan se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucgalpa municipio del Distrito Central a los veintitrés días 
de! mes de marzo de1 dos mil seis

CONSIDERANDO Que mediante Acuerdo No 254-97 de fecha 14 
de diciembre de 1997 se creo la Oficina de Desarrollo del Sector Social de 
la Economía (O D S ) icnicndo cmrc otras atribuciones la calificación de 
documentos de constitución de reg’stro de organizaciones v empresas del 
sector social de la economía entre las que se mcluvcn asociaciones de 
productores

C O N S ID E R A N D O  Q ue se co n s ta to  aue  !a docum en tac ión  
acompañada a la sohci’ud de mentó esta debidamente legalizada por lo que 
se determinó aue la denominada "A SO C IA C IO N  PER IO D ISTICA  EL 
SO L ID A R IO ” , es una organización de econom ía social de PRINILR
GRADO, por estar consumida con un mínimo de diez personas naturales 
integrada de manera vertical con un haber social no menor de l  N MIL 
LEM PIRAS (Lps 1 000 00) de conformidad a lo establccdo en la Lev de! 
Sector Social de la Economía v su Reglamento

1 A 2006

CARLOS R. ZAVALARRIA REC O N C O
Secretario General

(  LICITACIÓ N PÚBLICA No. 001-2006-SD  )
I.a Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

ín v ta  a todas las personas naturales > ju ríd icas  legalm ente 
establecidas en el país a partic ipar v presen tar ofertas en la 
L ic ita c ió n  P u b lic a  No 0 0 1 -2 0 0 6 -S D  que se re f ie re  al 
‘S I  M IN IS T R O  D E M E D IC A M E N T O S  P A R A  E L  
H O S P IT A L  M IL IT A R ”

CONSIDERANDO Que la Dtrccción de Fomento j  la Micro Pequeña 
y Mediana Empresa v del Se-ctor Social de la Economía Oficina de Desarrollo 
del Sector Social de la Economía emitió dictame*n favorable e1 20 de marzo 
del 2006, en la presente solicitud por esta" conforme a derecho

POR TANTO La Secrc'aria de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio con fundamento en los Amculos 1 7 V) reformado 36 numeral 
8), 116 y 122 de la Lc> General de Administración Pública ! 3 25 60 
literal b), 83 de la l.e> de Procedimiento Administrativo 1 14 v 15 de la Lev 
del Sector Social de la Economía, 1 literales a) d) f) 4 6 7 9 13 14 15 
30, 4 1 ,43 , 47 ) 48 htera! g), del Reglamento de la Lev del Sector Social de 
la Economía

D ISPO N IB IL ID A D  DE I.A S BASES

Los documentos bases de licitación estarán disponibles a partir 
de 30 de marzo del año en curso, de 8 00 de la mañana a 4 00 de la 
tarde, en la Pagaduría General de las f uenjas Armadas, ubicada en 
el edificio frente al páreme el Soldado en Com ayaguela M D f  , 
p rev io  pago  en la T eso re ría  G e n era l de la R ep ú b lica  de 
T R E S C IE N T O S  C IN C U E N T A  L E M P IR A S  E X A C T O S  
(L ps 350.00) no reembolsable

R E S L E L N  E

P R IM E R O - O’orgar la Personalidad Jurídica v aprobar los esM'utos a 
la denominada "A SO C IA C IO N  PE R IO D IST IC A  EL SO LID A R IO ”, 
com o una organización de ecorom id  social de P R IM E R  G R A D O , 
enmarcada dentro de los principios de la Lev del Sector Social de 'a Economía 
y su Reglamento

SEG LN D O : La orgam zac on leñara las o b h g ac o res  siguientes (a) 
Cumplir y hacer cumplir los ¿cuernos, resoluciones v disposiciones de la 
Asam blea G eneral (b) Lleva" los 11 bros ordenados por la Lev v su 
Reglamento, v m ante^clos a1 era (c) Dar a conocer a los asocados nn.d'antc 
Asamoiea General los resu'taaos ce' ejercicio social anter’or, 'ales como 
Informes o memonas oalunce genera1, estaco ce resultados, liauidac'O" 
presupuestaria o cualquier o 'ra ’nT‘o-macion cue cena conoce" !e Asamaiee 
General Asimismo el p"ovec'o de s rBilDi¡ís.0 v, Ot,os documentos aue 
requiera" 2probaC’on ae esta para eT s’gu ie r'e  e je 'C 'co  soc’a1 (d) Nomora" 
'os órganos de ges^o" necesarios recuencos -,ara su iL rc’o rum 'er’o !os 
comités O com siones especiales pa-a ayucar a 'a  g es fo r  acm ’m sna'ive (e) 
Renv'ir a laOficma ce D esanclo  ce; Secto ' Soc a1 ce ’a Economía (O D.S ). 
al mes s'gu’ente de i 'n ai,¿ic o  caca e je rce  o s o c a 1 e' '’s'aco ce a ñ i c o s  
direcfvos, ba1 anees > o’nas ■r'bm 'sc ones cue se 'e - c  v - c  (f) Acaece" a las

R E C IB O  Y A PERTU RA S DE O FER TA S

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán el día martes 
18 de abril del año en curso a las 10 00 de la mañana en la Pagaduría 
General de las Fuerzas Armadas Seguidam ente se procederá a la 
apertura de las ofertas en presencia de los representantes de los 
organismos contralores del Estado, funcionarios de la Secretaria 
de Defensa Nacional y oferentes o sus representantes

Comayaguela, M D C  30 de marzo del 2006

A R ÍST ID E S M E JÍA  C A R R A N Z A
Secretario de Estado en el Despacho de 

Defensa Nacional

1 A 2006
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(  C O N V O C A T O R I A  )
ASAMBLEA GENERAL ORDINARLA Y EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de ’a sociedad mercar til denominada B A \C O  DEL PAÍS, 
S A-, de esre dom ici’O social, convoca a todos sus acc'crestas, a ¡a ASAMBLEA 
GENERAL ORDIN ARIA Y EXTRAORDIN ARIA DE ACCIONISTAS, que 
se celebrara el día \  ic'nes veinte y ocho (2£) de abril del 2006 a las 2 00 d m en 
el octavo piso del edificio de laTon-e del País, sita frente al boulevard José Antonio 
Perada de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortes de corfcm idad 
a la S 'guiente orden del día

A. NOM BRAM IENTO DE ESCRLTADORES Y DETERMINACIÓN 
D ELQ LO R LM  DE PRESEACIA

B INSTALACION DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

1 Informe d e 'a  Junta Directiva

2 Presentación de 'os Balances Generales > demás Estados Financicros 
de la Sociedad

3 'nformes de la Comisaria Social

4 Discusión aprobación o modificación ae los Balances Generales v 
demas Estados Financieros de la Sociedad

C INSTALACION DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

5 Modificación de la Escritura Social y Estatutos por aumento de capital

6 Modificación de los Estatutos a fin de adecuarlos según requerimiento 
de la CNBS refercnie al Gobierno Corporativo de las instituciones del 
Sistema Fmanciero

7 C ierre \  lectura del acta

En caso de no haber quorum en primera convocatoria se reunirá al día 
siguiente al señalado anteriormente en el mismo lugar y hora indicados y se 
considerará validamente instalada cualquiera que sea el número de accionistas 
presente y o representados

San Pedro Sula departamento de Cortes, 20 de mar/o del 2006

Jun ta  Directiv a
! A 2006

(  AVISO D E TÍTU LO  SU PLETO RIO  )
La infrascrita, S ecre ta ra  del Juzgado lo  de Letras Secciona' 

de Juticalpa, O lancho, al publico en general > para efectos de lev 
HACE SABER Que el v eintisets de septiembre del año dos mil 
emeo, se presento a este despacho la señora MARTHA ROSA RUIZ 
ACOSTÁ, solicitando TITLL O  SUPLETORIO, de' bien inmueble 
que se describe asi UN SOLAR \ C ASA, situado en la aldea Las 
Llaves, de esta jurisdicción m unicipal, el solar m ide v Umita Al 
Norte, 54 varas v 'im ita  con propiedad de JOSE FILIBERTO 
AVILA AXDRADE, a' Sur. 37 varas v Umita con propiedad de 
VIC EN TE A \  ILA ZELAYA, a ' Este, 30 varas v Umita con 
propiedad de JOSE RAFAEL CHIRINOS, v. al Oeste. 28 varas v 
limita con propiedad de ABEL ANGEL A \ ILA ZELAYA Que el 
solar relacionado lo adquirió por compra que hiciera al señor 
FILIBERTO A \ ILA. v no tiene antecedente escrito, que en el solar 
descrito esta construida una casa tecno ce tejas, artesón de madera 
de pino aserrada piso de cem ento co rn eo . pareces de aaooe

N°. 30,968

repelladas, tienen los servicios de agua potable, luz eléctrica y 
letrina, dicha casa mide 14 varas de frente por 12 varas de fondo y 
consta de lo siguiente: Un corredor de 24 varas de ancho por 12 de 
largo una sala de 3.70 varas de largo por 4  20 varas de ancho y 
seis cuartos el primero de 3 70 varas de largo, el 3o de 3 70 varas 
de ancho por 4 20 varas de largo, el 4o de 3 50 varas de ancho por 
3 varas de largo, el 5o de 3.30 varas de ancho por 2 80 varas de 
largo, el 6o de 2 50 varas de ancho por 2 70 varas de largo, una 
cocina de 3 30 varas de ancho por 2 80 varas de largo Que el solar 
lo adquirió mediante compra hecha al señor FILIBERTO ÁVILA, 
el cual lo ha tenido en posesión en forma quieta, pacifica y no 
interrumpida por más de DIEZ AÑOS consecutivos Se ofrece 
información testifical de CÁNDIDA ROSA AVILA, DOLORES 
CECILIA OBISPO y  ALICIA M ORADEL RUIZ Le confiere 
poder al Abog BENIGNO R IRÍAS H

Juticalpa, 22 de febrero del año 2006

AZUCENA PERDOMO MEJIA 
Secretaria

1 A . 2 M 2006

(  C E R T I F I C A C I O N  "")

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Agricultura 
y Ganadería, CERTIFICA Que al folio No 204, Tomo 73 del 
Registro de las Empresas Asociativas Campesinas de Producción, 
se encuen tra  inscrita  la C ertificación  de Punto  de Acta de 
Nombramiento de Liquidador de la Empresa Asociatna Campesina 
de Producción ‘9 DE M A R ZO ”, con dom icilio  en el lugar 
denom inado P iedras Azules, ju risd icc ió n  de ' m un ic ip io  de 
Comayagua, departamento Comayagua, que literalm ente dice El 
suscrito Secretario General de Actas de la Empresa Asociativa 
Campesina de Producción 9 DE MARZO, por medio de 'a  presente 
CERTIFICA Que en el Pumo de Acta No S/N de fecha 17 de 
mayo del 2003, Acta No 1 de fecha 31 de enero de' 2004, reunidos 
¡os campesinos de la em presa 9 DE MARZO, nom bram iento del 
miembro liquidador por parte de la empresa señor LUIS FU ENTES, 
se acordo por unanimidad nom brarlo como liquidador dor parte 
de la empresa Para el efecto de la hauidacion de la empresa en 
referencia y aprobada pon el Instituto Nacional Agrano (INA) 
apruébase el Acuerdo de Disolución de fecha 25 de febrero del 
dos mil cuatro, nombrase como liquidadores por parte del Instituto 
Nacional Agrario (INA) a ¡os señores DILCIA ALVARADO, 
EDILBERTO M ARTINEZ y como liquidador por la Em presa 
Asociativa de Campesinos al señor LUIS FUENTES No habiendo 
mas que tratar se levanto la sesión en el lugar denom inado Piedras 
Azules, jurisdicción del municipio de Comayagua, departam ento 
de Comayagua, a los tres días del mes de nov íem bre del dos mil 
c inco Fmma JO SÉ A N TO N IO  D O N A IRE (S ec re ta r io ) ES 
CONFORM E A SU ORIGINAL, Tegucigalpa, m unicipio  del 
Distrito Central, a los tres d’as del mes de noviem bre del año dos 
mil emeo (F v S) DIONTCIO CRUZ, SECRETARIO GENERAL 
DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Tegucigalpa, M D C , 3 de noviembre del 2005

DIONTCIO CRUZ 
Secretario General

1 v 3 A 2006
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Sección B Avisos I.egnleí
REPUBLICA DE HONDURAS - TEGLCIGALPA, M. D. C>, 1 DE ABRIL DEL 2006 N°. 30,968La Gaceta

CORTE SUPREMA D E JUSTICIA
República de H onduras

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce, fomenta y garantiza la 
existencia de la propiedad privada en su mas amplio concepto 
de función social, sin más limitaciones que aquellas que por 
motivos de necesidad o de interés público establezca la ley

CO N SID ERA N D O : Que en virtud de la sustanciacion 
de las causas penales al amparo del Codigo de Procedimientos 
Penales, los juzgados de la República han acumulado uñé 
gran cantidad de piezas de convicción y ejecución que no 
han sido reclamadas por sus legítimos propietarios

CO NSID ERA N D O : Que la Ley Especial de Transición 
y Seguimiento Intennstitucional del Sistema Penal establece 
la disposición de todas aquellas piezas de convicción y 
ejecución que no hayan caído en comiso mediante sentencia 
d e fin itiv a  firm e, m ed ian te  el e s tab lec im ien to  de un 
reglamento por parte de la Corte Suprema de Justicia

C O N SID ER A N D O * Que es atribución  de la Corte 
Suprema de Justicia la emisión de su Reglamento Interior y 
los otros que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones

PO R TANTO:

La Corte Suprema de Justicia en uso de las facultades 
que la ley le confiere, emite el siguiente

REG LA M EN TO  PAILA EL D ESTIN O  DE LAS 
PIEZA S DE CO N V IC C IÓ N  Y E JE C U C IÓ N  SLJETA S 

AL C Ó D IG O  DE PR O C E D IM IE N T O S PEN ALES

CAPITULO I

D EC LA R A C IÓ N  DE AB ANDONO

A R TÍC U LO  I. La Corte Suprema de Justicia decidirá 
sobre todos los aspectos relacionados con la de\o!ución, 
destrucción, incorporación a ím entarios, donación y venta 
en pública subasta de las piezas de convicción v ejecución 
que obran en custodia de los órganos jurisdiccionales, de 
conformidad con los fines establecidos en la Lev Especial de 
Transición y Seguimiento Intennstitucional del Sistema Pena! 
y de acuerdo a este reglamento, excepto los v ehicuios v bienes 
provenientes de delitos de narcotráfico, lavado de activos.

terrorismo y secuestro que tienen su propio procedimiento, 
en cuanto a los bienes que constituyen patrimonio cultural 
de la nación, su devolución estará sujeta a lo que establece la 
Ley del Patrimonio Cultural de la Nación

A R T ÍC U L O  2. La Oficina de Bienes de la Dirección 
Administrativa del Poder Judicial o en su caso el personal 
contra tado  para ello, será la encargada de levantar los 
inventarios de todas las piezas de convicción y ejecución del 
procedim iento pena! anterior, para lo cual se utilizará el 
formato elaborado para ello Auditoria Interna del mismo 
Poder fiscalizara el proceso de inventarios

ARTÍCULO 3. Concluido el levantamiento de inventario, 
el juez ordenará a la Dirección A dm inistrativa del Poder 
Judicial publicar mediante avisos por las emisoras de difusión 
nacional, en dos de los diarios de mayor circulación del país, 
informando que los inventarios estarán a disposición del 
publico en la secretaria del juzgado que conocio de la causa, 
por el termino de quince días hábiles, para que los interesados 
presenten las pruebas que acrediten la propiedad del bien y 
con ello proceder a la devolución correspondiente

A RTÍCU LO  4. Transcurridos los quince días a que hace 
referencia el articulo anterior, sin que exista reclamo alguno, 
el juez declarara, mediante resolución debidamente motivada 
El Abandono de las Piezas de Convicción y Ejecución en el 
expediente del bien que se trata, en el supuesto que no exista 
expediente, el abandono sera declarado en acta que al efecto 
se levante

El destino de los bienes declarados en abandono, se 
sujetaran a los tramites establecidos en el presente reglamento

CAPITULO II

D ESTR U C C IÓ N , A SIG N A CIÓ N  O D O N A CIÓ N  DE
L AS PIEZA S DE C O N V IC C IÓ N  Y E JE C U C IÓ N

A R T ÍC U L O  5. Para los efectos de lo dispuesto en el 
Articulo 20 de la Ley Especia! de Transición y Seguimiento 
In ten n stitu c io n a l del S istem a Pena!, se en tenderá  por 
destrucción el procedimiento mediante el cual se materialice 
el desaparecimiento físico de aquellas piezas de convicción 
y ejecución declaradas en comiso por sentencia firme, así 
como todas aquellas no reclamadas que se encuentren a la 
orden del Organo jurisdiccional aún durante la substanciación
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del proceso, siem pre y cuando se encuentren en mal estado 
físico irreparable que haga imposible su utilización o porque 
sea de ilícita tenencia o comercialización, exceptuando las 
armas de fuego y sus municiones que deberán pasar a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Segundad y en lo 
que concierne a las armas de guerra con sus municiones serán 
entregadas a la Secretaría de Estado en el D espacho de 
Defensa Nacional tal como lo ordenan los Artículos 3 y 13 
de la Ley de Control de Armas de Fuego. Explosivos y otros 
Similares

ARTÍCULO 6- Realizado el inventario de >as piezas de 
conv iccion y ejecución a que se refiere el articulo anterior. se 
procederá a su reclasificacion pam su postenor destrucción 
en presencia del juez , el agente del M inisterio  Publico 
asignado al juzgado, el representante de la Oficina de Bienes 
y el Auditor Interno del Poder Judicial o de instituciones 
con tra ío ras del Estado, auxiliados por el secre tario  de 
actuaciones

En casos especiales, se convocara a un representante de 
la dependencia especializada en determinado caso tales como 
Salud y Medio Ambiente, cuy'a actuación deberá consignarse 
en acta que firmaran los concurrentes, la que se enviara a la 
A u d ito ria  In te rn a  para  la d escarg a  del in v e n ta rio  
correspondiente

ARTÍCULO 7. Una vez declarado el estado de abandono 
de las p iezas de convicción  y levantado  el inven tario  
correspondiente se deberá remitir Certificación del mismo a 
la Oficina de Administración de Bienes N acionales de la 
Contaduría General de la República, con copia al Tribunal 
Superior de Cuentas

A R T ÍC U L O  8. En los casos de b ienes  u o b je to s  
declarados en abandono, la Dirección A dm im stram  a a trav es 
de la Oficina de Bienes de! Poder Judicial, sin m as tramite se 
asignaran y conferirán su dom inio a cualesquiera de las 
dependencias del Poder Judicial que lo necesiten o en su 
defecto las donara a una institución publica o privada de 
asistencia social sin fines de lucro u a otra entidad pública 
que lo solicite, mediante resolución debidamente mouv ada

La asignación de piezas de conv íccion y ejecución en los 
térm inos señalados en el p^rr^fo  antenor. sera efectuada 
cuando la dependencia o unidad interesada, ju stifique la 
necesidad que tiene de contar con ese bien para un mejor

N°. 30,968

desem peño del oficio, para lo cual deberá d irig ir atenta 
solicitud a la Dirección Administrativa del Poder Judicial

Los bienes asignados o donados, que no sean retirados 
dentro de término de la distancia una vez notificados, serán 
reasignados

Los b ie n es  que se hayan  asignado , d eb e rá n  ser 
incorporados de inm ediato como activos, al respectivo 
inventano de la dependencia favorecida, debiendo notificar 
tal acto a la Contaduna General de la República

A R T ÍC U L O  9. En la so lic itud  de in s titu c io n es  o 
d ependencias del Poder Jud ic ia l in teresadas deberán  
m anifestar la necesidad de contar con el bien o bienes, 
justificando su pedido, e identificando debidamente el mismo

A R T ÍC E L O  10. Las armas de fuego nacionales y 
comerciales con sus municiones declaradas en abandono y 
las de cualesquiera otro tipo de las indicadas en el Articulo 8 
de la Ley de Control de Armas de Fuego, Explosiv os y otros 
S im ilares en poder de los Organos ju risd icc iona les, se 
entregaran a la Secretaria de Estado en el D espacho de 
Segundad y en su caso, a la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional

No obstante lo antenor, en caso de necesidad, las armas 
co m erc ia le s  pod ran  se r ad ju d icad as  a la D irecc ió n  
Administrativa del Poder Judicial o a otra institución del 
Sector Justicia que lo solicite

ARTÍCELO 11. Las piezas de convicción y ejecución ya 
inven tariadas, no respaldadas por su co rresp o n d ien te  
expediente, ya sea por su extravio, deterioro o cualquier otra 
causa, quedaran sujetas al procedimiento establecido en los 
artículos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad de 
los serv ¡dores públicos que resulten responsables de! extravío 
de Sos expedientes \ r las piezas de convicción y ejecución 
mientras estuv ieran bajo su custodia material

CAPÍTULO III

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE LAS PIEZAS DE 
CONVICCIÓN Y EJECUCIÓN

ARTÍCULO 12. Para efectos de subasta se conformara 
una comisión, denominada Comisión de Subasta, la cual será

_
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integrada por un representante de las Instituciones siguientes: 
Tribunal Supenor de Cuentas, Procuraduría General de la 
República, Contaduría General de la República. Auditoría 
Interna y la Oficina de Bienes del Poder Judicial, la Dirección 
Administrativa del Poder Judicial designará la persona que 
coordinará la integración de dicha Comisión

La Comisión de Subasta coordinara con la Dirección 
A dm inistrativa del Poder Judicial, todas las diligencias 
adm inistrativas que se deban realizar con ocasión de la 
subasta

Los bienes sometidos al procedim iento de subasta se 
podrán concentrar por la administración del Poder Judicial, 
en las sedes que determina la Comisión de Subasta

A R T IC U L O  13. Se entenderá por Bienes Sujeto a 
Subasta, aquellos bienes declarados en abandono que dada 
su naturaleza y su condición física actual, se imposibilita su 
utilización por cualquiera de los operadores de justicia, 
excepto las armas de cualquier naturaleza que se regirán por 
lo establecido en los artículos anteriores

A RTICU LO  14. Los bienes a subastar, serán valorados 
por peritos con experiencia en la naturaleza del bien a valor 
nombrados por la Comisión de Subasta

A R T ÍC U L O  15. P racticado  el avaluó  se hara del 
conocimiento de la Comisión de Subasta, la que en el termino 
de tres días deberá dar su aprobación

Si el avalúo no fuese aprobado, se nombrara, por una sola 
vez, otro perito para el mismo efecto y con lo resuelto, se 
procederá a la subasta

Aprobado el avalúo, la Comisión de Subasta procederá a 
fijar el precio base y señalará el lugar, fecha y hora de la 
subasta, las bases para la subasta serán anunciadas en dos de 
los periód icos de m ayor c ircu lac ió n  du ran te  dos días 
consecutiv'os

A R TÍC U LO  16. La Comisión de Subasta, procederá a 
publicar los av isos de la subasta por medio de la Dirección 
Administrativa del Poder Judicial En los av isos que emita la 
Comisión de Subasta señalara el lugar, fecha y hora donde se 
realizará, especificando las características de los bienes a 
subastar y precio base

«

Cuando el valor de los bienes a subastar lo amerite, a 
criterio debidamente motivado de la Comisión de Subasta, 
no podrá llevarla a cabo sin hacer dos publicaciones en dos 
de los díanos de mayor circulación del país, mediando entre 
cada una, quince días, las que deberán realizarse por lo menos 
siete días antes de la fecha fijada para la subasta

En los casos en que no proceda la publicación referida en 
los artículos antenores, esta se realizará mediante avisos que 
se haran en una de las radios 'ocales , o en su defecto, 
colocando en el lugar donde se llevare a cabo la subasta, avisos 
en los lugares más frecuentados

A R T ÍC U L O  17. La venta pública de los bienes se 
efectuara en el lugar, fecha y hora señalados Al finalizar el 
acto, de todo lo actuado se asentarán en acta los incidentes 
que ocurran en el mismo Los bienes no adjudicados serán 
vendidos en forma directa por la Comisión, en este caso se 
rebajara el precio en un tercio de su precio base, de igual 
manera se procederá cuando se declare desierta la subasta 
como consecuencia de la falta de oferentes

En casos de los enseres que no se hayan realizado la 
Dirección Administrativa del Poder Judicial, Iedarael destino 
que estime pertinente

A R T ÍC U L O  18. No podran participar en la subasta los 
familiares de los peritos vaiuadores, asi como ningún servidor 
p u b lic o  o sus p a rie n te s  d en tro  del c u a r to  g rado  de 
consanguinidad y segundo de afinidad

A RTÍCU LO  19. De las diligencias levantadas para los 
efectos de destrucción, asignación, donación y venta en 
subasta publica y adjudicación se env íara copia certificada 
del Acta de Proceso a la Auditoria Interna del Poder Judicial 
y a la Contaduría General de la República, adjuntando el 
listado con su respectiva identificación y descripción de los 
bienes

A R TÍC U LO  20. Los fondos provenientes de las subastas, 
ingresaran a la Tesorería Genera! de la República, quien de 
conformidad con la Ley Orgánica del Presupuesto y al Articulo 
17 párrafo segundo de la Lev Especial de Transición y 
Seguimiento Intennstitucional de! Sistema Pena!, lo dev olverá 
al Poder Judicial, quien preside el ente encargado de la 
Reforma Penal, incorporándolo a! Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de dicho Poder del Estado para los fines previstos en 
la Ley v el presente Reglamento

—
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A R T ÍC U L O  21. La incorporación de! bien a la unidad o 
d ep en d e n c ia  de la in s titu c ió n  que se as ig n e , deb erá  
form alizarse por medio de una constancia de recibo de! 
responsable de administrar el bien

CAPITULO IV

D EV O L U C IÓ N  DE LAS PIEZA S DE CON V IC C IÓ N  
Y E JEC U C IÓ N

A RTÍCU LO  22. Devoiucion de las Piezas de Convicción 
y Ejecución, es el acto en \ irtud de! cual se entregan estas a 
sus legítimos propietarios, piezas que figuran en e! ¡nv entario 
físico del juzgado y cuyo aviso de reclamo ha sido publicado 
de conformidad con lo establecido en este Reglamento

A R T IC U L O  23. La devolución sera reah /ad a  por el 
Juzgado que conoce del asunto, a solicitud de parte que 
acredite ser legitima propietaria

A R T IC U L O  24. Las piezas que según los expedientes 
hayan ingresado a la custodia de los Juzgados y Tribunales, 
que no figuren en los inventarios físicos por no haberse 
constatado su existencia física, no podran ser devueltas de 
conform idad con este Reglam ento Si posteriorm ente se 
acreditaren su existencia serán objeto de un nuevo inventario, 
siguiendo para su devolución, el mism o procedim iento 
establecido en el presente Reglamento

A R TÍC U LO  25. Realizadas las publicaciones de acuerdo 
con lo establecido en este Reglamento, los interesados tendrán 
quince días hábiles para pedir la devolución del bien que 
acrediten ser de su propiedad

Transcurridos los quince días señalados en el párrafo 
antenor, el juez  dictara inmediatamente resolución declarando 
el abandono de los bienes no reclamados, decisión que deberá 
ser notificada personalmente el mismo día o al día siguiente 
por la tabla de av isos quedando firme a los tres días hábiles 
después de la notificación respectiva

A R T ÍC L L O  26. Para la devolución de las p iezas de 
conv íccion, se lev antara el acia correspondiente y en ella 
d eb erá  d e s c r ib ir se  el o b je to  para  lo s  e fe c to s  de 
sm gulanzacion

A RTÍCU LO  27. La devolución del bien a la persona que 
acreditó ser propietaria, deberá formalizarse por medio de 
oficio de entrega por parte del juez, quien para segundad suya, 
dejará constancia de la actuación realizada, mediante recibo 
del adqui rente

A RTÍCU LO  28. Los cargos ydescargos de los invéntanos 
serán efectuados mediante el respaldo del acta, debidamente 
firmada por los comparecientes

Lo no previsto en el presente Reglamento, se sujetara a 
las interprestaciones de la Sala Penal del Poder Judicial, 
tomando en consideración los fines de la Ley de Transición y 
Seguimiento Intermstitucional del Sistema Penal

ARTÍCU LO  29. E! presente reglamento fue aprobado 
unánimemente por la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia y remitido a la Presidencia de la misma en fecha ocho 
(08) de marzo de dos mil seis (2006) y  entrara en vigencia a 
partir de su publicación, en el Diario Oficial La Gaceta

Vilma Cecilia M orales M ontalván
Presidenta

Corte Suprema de Justicia

M arth a  Tomasa C astro Roque 
Magistrada Coordinadora 

Sala Penal Corte Suprema de Justicia

Nicolás García Zorto
Magistrado

Sala Penal Corte Suprema Justicia

H éctor E fra ín  Fortín Pavón
Magistrado

Sala Penal Corte Suprema Justicia

Lucila Cruz Menéndez
Secretaria General 

Corte Suprema de Justicia
1 A 2006.
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ACTA CONSTITUIDA DE LA
FEDERACIÓN HONDURENA 

DE TENIS

CARGO
Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
Vocall
\  ocal II
Vocal III

NOMBRE
Vladiirur Kestenbaun 
Carolina de H eyer 
K enneth Rivera 
N elson Jerez 
Hum berto Rodríguez 
Sem irK aw as 
Roberto Revnaud

CLUB DE TE VIS
M onte Real 
Copantl Sula 
Santa Lucia 
B C IE
Country C lub 
La Lima 
Los A ngeles

ReuP’do en Asamblea Extraordinaria los diferentes Clubes de Tenis 
de H onduras, m ediante sus representantes acreditados el d ’a ciernes 5 
de ju lio  de 1991, a las 6 1 5  p m  en el Salón de Sesiones de la Junta 
D irec ti\a  del Country Club

Com o primer punto se com probo de! quorum  con la representación 
y participación de la mar Oria de los C lubes de Tenis de H onduras 
contándose con la presencia de los siguientes Clubes

Country C lub de Tegucigalpa 
Residencia) Sam a Lucia 
Residencial M onte Real 
Colonia Los Angeles 
Copantl Sula 
La Lima
Banco C entroam ericano de Integración 
Económica ( B C I E  )

Humberto Rodríguez 
Kenneth R ivera 
\  ladirmr Kesíenbamim 
V ladimir Kestenbanum 
Samuel Torres 
Samuel Torres

Nelson Jerez

Se hace constar que adem as de las presen tes fueron im itad o s 
m ediante nota del 18 de junio  de 1991 los siguientes C lubes de Tenis los 
cuales no se presentaron ni en \ íaron delegados Bosques de Zam brano 
Ranearían C'onapid

A continuación se sometió a discusión y aprobación por parte de los 
Clubes asistentes la creación de Ja FEDFRACION H O ND LREN  A DE 
TENIS habiéndose aprobado *a creación de esta entidad por unanimidad 
aprobándose igualm ente por unanimidad al D irectorio Prov isional que 
hará de regir los destinos de esta Federación m ientras que aprueban los 
respectivos Estatutos Reglam entarios La D irectiva Provisional es la 
siguiente

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal 1 
Vocal II 
Vocal III

Vladimir Kestenbaun 
H onorio Claros 
Kenneth Rivera 
Lourdes Zelaya 
Hum berto Rodríguez 
Roberto Reynau 
María Lourdes de Vargas

A continuación se suspendió la Asamblea, para ser con tiruada el día 
12 de ju lio  de 1991 a las ó 00 p m

R eunidos en el Salón de Sesiones del Country Club de Tegucigalpa 
el día I2 d e  ju lio  de 1 9 91 ,a las6  30 p  m , los representantes de los diferentes 
C lubes de Tenis de H onduras con la Junta D irectiva Prov’sional de la 
F ederación H ondurena de Tenis

Se d isc u tie ro n  >os E statu tos R eg lam en ta rio s  de la F e d e ra c o n  
H ondureña de Tenis que se adjuntan habiendo discutido y aprobado 
todos y cada u ro  de *os am cu los estm ulados

Seguidam ente se presento una pianola única pam  integrar el D 'rector,o 
de 'a  Federación que durara en las funciones hasta el mes de m arzo de m i1 
novec ien to s noven ta y tres m ocionada p o r e ! Ingem c-o  H um berto 
R odríguez y secundada por el ingeniero K ennetn R ivera im egraaa de la 
siauiente m anera

Al no haberse presentado otra planilla el P residente provisional 
p ro ced ’o a efectuar 'a  vo tación  siendo resuelta  po sitiv am en te  po r 
unan’midad

No habiendo mas que tratar se cerro la sesión a las 8 00 n  m

KENNETH RJVERA 
Secretario

E S T A T U T O S  D E LA  F E D E R A C IÓ N  
H O N D U R E Ñ A  D E  T E N IS

CAPITULO I

C Q V S T m  CIOV- OBJETO O. DOMICILIO. EMBLEMA Y 
JURISDICCION

ARTICl LO 1 La Federación Hondureña de Tenis esta constituida 
por Clubes de deportistas federados

VRTICL LO 2 La Federación Hondurena de Tenis es una organización 
técnica que dit ige promuev e y fomenta la practica del tenis en sus diversas 
m anifestaciones y lo ordena tanto en todos sus aspectos D irigiendo su 
practica en forma científica y ordenada conforme lo preceptuado en los 
Estatutos y Reglam entos de la Federación H ondurena de Tenis ITF, y,

VRT1CLL0 3 La Federación Hondureña de Tenis (FEHDETENTS), 
tendrá su domicilio en Tegucigalpa, M unicipio  del D istrito C entral Y 
estará integrada por Clubes D eportivos Federados

ARTICELO 4 Q ueda facultado el D irectorio de la F EH D E T EM S, 
para la escogencia de su em blem a oficial sello y estandarte

ARTICELO 5 A ningún club se le negara admisión a la FEHDETENIS 
por razones de raza, se \o  nacionalidad, religión o condición política de 
sus afiliados, como tam poco dara trato preferencial po r dichas razones 
La Federación permanecerá ajena a toda cuestión de carácter racial, política, 
religiosa o cualquier acto que atenta a su naturaleza, carece de cualquier 
finalidad lucratn  a dado  aue  su patrimonio se destina al fom ento integral 
del Tenis

ARTICE LO 6 La FEH D ETEN IS funciona com o una Institución de 
fines educam  os y no  lucra tn  os, de acuerdo c o r  las ley es de la República 
de H onduras con duración ilim itada

Su ejercicio anual y social com ienza el día ppm ero de enero y finaliza 
el día treinta y uno de diciem bre de caca año

La Federación puede adauirir, adm inistrar y d isponer de los bienes 
mueoles e trtmueples que estime necesarios para la realización aaecuaaa 
de! oojeuv o para el que fue c e a d a  ae confom naaa a lo estab 'ecido en los 
presentes E stancos
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DE LAS AFILLACIONES PE LA FEHDETENIS

ARTICULO 7 Intem acionalm ente la Federación es miem bro de ITF 
d e  la  C onfederac ión  P anam ericana de Tenis, de la  C onfederación  
Centroamericana, y del Caribe de Tenis (CONCECAT), de la Confederación 
d e  T enis de C e n tro am e n ca  (CO N 'TECA ) y  del C om ité  O lím pico  
H o n d u ren o  Y  p o d ía  p e rte n ec e r  a cua lqu ier o tra  C onfederac ión  u 
O rganización de propósitos afínes, a cuyos Estatutos y  Reglam entos se 
adhiere y se obliga a la aplicación de las reglas de ju eg o  e interpretación 
de la Internacional Tennis Federation. con las m odificaciones que se 
vayan introduciendo

CAPITULO II

PE  L AS AUTORIDADES, FACULTADES Y  FUNCIONES

A RTICULO 8 En general la Federación ejerce jurisdicciones sobre 
todos los asuntos relacionados con la practica del Tenis organizado en 
H onduras, en todos los niveles

En el ám bito nacional, para una mayor eficiencia de la Federación 
c re a ra  o rg a n ism o s  te c n ic o s -a d m in s tra t iv  os y d e p e n d ie n te  son 
jurisdicción en dem arcaciones deporto as y con com petencia propia según 
estos Estatutos o delegada expresam ente por la Federación

ARTICELO 9 En el cum plimiento de los objetiv os de la Federación 
incum be a esta reg lam en tar el desarro llo  del dep o rte  del tenis en 
H onduras velar por el fiel cum plim iento de los Estatutos y Reglamentos 
de sus afiliados a tra tes  de los Clubes organizar promov er y autorizar 
Torneos Nacionales e Internacionales promover la form ación de árbitros 
en tren ad o res  y sus au x ilia res  a t r a te s  de las escu e las  nacionales, 
re sp ec tiv am en te  m antener la d isc ip lina  o rdenada  arm onizando  y 
coordinando las relaciones entre sus miembros en base a sus Reglamentos 
corrigiendo extra!imitaciones aue menoscaben la practica técnica del tenis 
representar el tenis en los organism os nacionales e internacionales

A RTICELO  10 Son funciones especificas de la Federación

1 ) O torgar la afiliación a los Clubes dedicados la practica del tenis 
y que tengan com o mínimo una cancha atendiendo a todas sus 
n a tu ra le z a s , te n ie n d o  p o r  c o n s ig u ie n te  la fa c u lta d  de 
condicionar, aceptar o rechazar aquellos Clubes que soliciten su 
afiliación

2 )  A uto rizar y superv isar la organización de las com petencias 
nacionales en todas las categorías

3 )  A u to r iz a r  la c e le b ra c ió n  de c o m p e te n c ia s  y ju e g o s  
internacionales, oficiales y la realizacion/ de com petenc'as o 
juegos ínter clubes

4 )  C o n v o c a r  y p a r t ic ip a r  a tra v é s  d e l e q u ip o  n a c io n a l 
correspondiente, en los torneos m undiales que organice la ITF, 
en los que convoque la confederación Panam ericana de Tenis, 
la Confederación Centroam ericana y del C aribe de Tenis, y el 
C om ité O bm pico Internacional (C O I ) y en cualqu ier otra 
com petencia que por razón de su afiliación esta obligada

5 ) Em  lar su rep resen tacon  a los Congresos Internacionales de 
ITF, de la  C o n fed e rac ió n  P anam er'C 3na de T en is , de la 
C onfederación Cenrroam er'cana y  del Caribe de Tenis, y demas 
o rgan izac iones a que pertenezca, de cu a lq u ie r índole, o a 
reuniones sim ilares que cons’dere necesarias

6 )  C um plir y hacer cum pV  las disposiciones de estos Estatutos v 
sus Reglam entos y aquellos aue em anan de estos asi como de 
la Internacional Tennis Feaeranon  y los ae  todo organism o 
depom v o superior a los que este afiliada la Federación

7 )  T ram itar en forma expedita las consultas que le form ulen sus 
afiliados

8 ) E ditar y  d ifundir las reglas de juego  y  com petencias, el boletín 
oficial de la Federación y toda publicación que contribuya al 
m ejoram iento y  d ifusión  del Tenis

9 )  Representar a l D eporte de! Tenis ante los organism os deportivos 
nacionales e  internacionales

10 ) En su caso, representar a sus afiliados o asim ism o ante las
autoridades adm inistrativas y jud iciales de Honduras, estando 
facultada para delegar dicha representación en terceras personas, 
p o r  la  p e rs o n a  q u e  e s ta tu ta r ia m e n te  p a ra  o s te n ta r  la 
representación legal de ¡a Federación

11 ) C e le b ra r  c o n tra to s  y c o n v e n io s  c o n  e n te s  p r iv a d o s ,
m unicipalidades, clubes sociales e instituciones del Estado que 
tengan com o objetivo promover, difundir y m asificar la practica 
del tenis, bajo  m odalidades de gestión delegada y cogestion 
financiera

12 ) M antener oficinas para conducir los asuntos de la Federación
contratando el personal necesario para el desarrollo de las mismas 
y celebrar aquellas ac tn  idades que estim e conveniente para la 
m ejor marcha y desarrollo de! tenis aunque estas fueran de 
carácter comercial

ARTÍCULO 11 La solicitud de afiliación a la FEH D ETEN IS, en un 
acto voluntario y obliga a quien obtenga su certificado, a reconocer a la 
Federación com o la suprem a autoridad en todo e! territorio nacional y a 
som eterse a sus Estatutos Reglam entos y dem as leyes sin u lterio res 
recursos ante autoridades u organism os extraños a la Federación Lo 
dispuesto respecto a ju risd icción de este deporte en todos sus aspectos 
el Técnico D eportivo el D isciplinara y de la organización, obliga a todo 
afiliado a aceptarlo sin objeción El quebrantamiento de esta norma implica 
su desaíiliacion autom ática

A RTICELO 12 Toda persona que por razón de los Estatu tos y 
Reglam entos tenga el carácter de funcionario de la Federación deberá 
prestar el siguiente ju ram ento

JERO POR MI HONOR DE DEPORTISTA CUMPLIR Y H ACER 
CUMPLIR LOS ESTATUTOS REGLAMENTOS Y DEM ÁS LEYES DE 

LA FEDERACION

En las A sam bleas O rd inarias y E xtraordinarias, los D elegados 
debidam ente certificados, tendrán un voto por cada cinco afiliados co r  
que cuenten el C lub aue represen tar

Los D elegados a las Asamblea de la FEHDETENIS se ra r nom brados 
por los D irectivos de los C lubes

CAPITULO III

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEHDETENIS

A RTICULO 13 La Asam blea G eneral es el Organo suprem o de la 
Federación constituye el cuerpo deliberante y de alto gobierno para 
reali2a r >a función 'e g is la fv a , esta mtegrado por los delegados de los 
O u b es

La asam blea debe ce5ebrarse e r  caracter de ordinario anualm ente en 
la prim era semana del mes de marzo de cada año, es la m áxim a autoridad 
de la organización y elegirá los miemoros del Directorio de la FEHDETEN1S, 
por el term ino form a ae  m anera aue estab 'ecen estos Estatutos
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Los acuerdos y resoluciones de ía Asamblea, debidam ente adoptados, 
constituyen la expresión suprem a de la v oluntad de sus m iem bros  y com o 
se obligan sin lim itación alguna

Las A sam bleas de los Clubes se reunirán con ca rác ter ordinario  
todos los años en el m es de febrero oara los des 'gnaaos que habran de 
rep re se n ta rle s  er> fa A sam blea anual de la  F ed erac ió n  los cua les 
representaran a sus respectivos Clubes en las siguientes asam bleas basta 
que su designación sea resocada y notificada a la Federación

5) Elegir el Directorio de la Federación
6 ) Ingresar la Comisión permanente de la Asamblea General, quienes 

se escogieran entre los Delegados Propietarios y Suplentes, 
dicha comisión permanente escara integrada por 5 miembros

7) Elegir el Representante del Tenis ante el Comité Olímpico 
Hondureno

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA

Los d e c e to s  de 'a  Asamblea que constituyan reform as a los presentes 
Estatutos y R eglam entos, no tendrán efecto retroactivo, y deben ser 
notificados a todos los afiliados por la C om isión perm anente de la 
asamblea dentro del termino de 22 días siguientes a la fecha de su clausura 
po r escrito  y c o r  acuso de recibo

ARTICLI O 14 La Asamblea sera conv ocada p o re l Directorio a través 
de! Secretario m ediante notificación por escrito a cada C 'ub d ir io d a  a su 
p res 'den te  con acuso de recibo dentro de! term ino de 13 días con 
antelación a su celebración la notificación y la conv ocatoria debe indicar 
fecha hora y lugar donde habra de efectuarse
En caso de no reunirse el quorum  requerido la A sam blea se realizara el 
día siguiente de !a convocatoria inicial en el mismo lugar y hora con la 
mitad mas uno de los delegados

ARTK l  1 0  13 C onsMuyen quorum para poder celebrar la Asamblea 
en prim era convocatoria dos terceras (2 3) partes de los delegados con 
v o¿ y \ oto debidam ente certificados por el secretario de acuerdo con los 
’tbros a su cargo y los acuerdos por los cuales no se prevea mayoría 
calificada esa adoptaran por la nntad mas uno de los votos

ART1C l  í O '6  E! Secretario prev ía au to n /ae io r del Directorio de la 
T H ID E I LNIS preparara el Proyecto de Agenda de ios asuntos a tratar en 
el congreso el cual deberá ser lu d o  y entregado en su instalación

AR TIC l  LO 17 Cada Delegado tendrá derecho a v oz y \ oto en los 
C ongresos O rdinarios y Extraordinarios de acuerdo con ía representación 
que o s te n te  n u d ten d o  d e leg ar esta ún icam en te  en  los sup len tes  
debidam ente acreditados notificándole al Secretario

En las asam b leas o rd in aria s  y e x tra o rd in a ria s  los delegados 
debidam ente certificados tendrán un voto por club siem pre que este 
debidam ente inscrito y se encuentre debidam ente c o r  la Tesorería El 
derecho a participar en la elección de m iem bros del directorio, se resern a 
a aauellos delegados de clubes que tengan por 'o  m enos '  año de haber 
sido afiliados a la FHT En los procesos de elección del directorio de la 
EHT el club que cuente con más afiliados solventes con la Tesorería de 
la Federación gozará de voto de cahdad valido exclusivam ente para 
aquellos casos de em pate en vo taco n es para elegir d irectorio

Los Delegados a las Asambleas de la FEHDETENIS serán nonrbrados 
por los D irectivos de los Clubes

ARTICE LO 1S La Asamblea tiene ’as siguientes facultades

1 ) Aprobar o improbar el informe de' Directorio de la FEHDETENIS
sobre 'as  activ idades deporta  as desarrolladas p o r la Federación 
y por sus diversos sectores durante el ejercicio anual anterior

2 ) A probación en su caso de los Balances y Estados Financieros
de 'a  federación  y c e  ¡as d ive rsas co m isio n es E specia les 
correspondientes al ejercicio anterior

3 )  A p ro b a r  lo s  p re su p u e s to s  de in g re s o s  y E g re so s  de la 
F ed e ra co n

4 ) R e fo rm ar estos E sra tu tos y sus R eg lam entos, a ' tenor del 
procedim iento legal estao 'ecrao

ARTICULO 19 Son atribuciones de la Asamblea

1 A b n r suspender y cernar sus sesiones
2 Emitir su Reglam ento Intenor
3 Llam ar a ¡os suplentes en caso de falta absoluta, tem poral o del 

legitim o impedimento de los propietarios
4 Admitir o declarar sin lugar las renuncias interpuestas por los 

Miembros del Directorio de la FEHDETENIS y la del Delegado al 
Comité Olímpico Hondureno

5 Juram entar a ¡os integrantes de] D irectorio de la FEH D ETEN IS, 
debiendo hacerlo  en receso del C ongreso el P residen te del 
Directorio

6 C onocer y pronunciarse sobre las acusaciones que presenten 
contra los miembros de! Directorio de la FEHDETENIS, colectivo 
o individualm ente

7 Elegir en asam bleas ordinarias y extraordinarias los m iem bros 
del directorio de la FEHDETENIS por un periodo de 4 años de 
conform idad con la !c-y que rige la C onfedcracion D eportiva 
Autónom a de H onduras

8 S p ro b a r o im p ro b a r  la g es tió n  a d m in is tra tiv a  y dem as 
actuaciones de! Directorio

9 Resolver las diferencias que se susciten entre sus afiliados y  
entre estos y el D irectorio

10 C onceder honores y distinciones
11 O torgar indultos conforme lo estipula c I codigo d e  disciplina
12 E m itir  in te rp re ta r ,  r e fo rm a r y d e ro g a r  sus E s ta tu to s  y 

Reglam entos
13 A probar anualm ente el P resupuesto  General d e  ing resos y

Egresos
14 A utorizar la con tra tac ión  de em p re s ta o s  e h ip o te ca s  y la 

enajenación o gravam en de los inmuebles de ¡a Federación
15 A p ro b a r  o im p ro b a r  la s  d is p o s ic io n e s  r e g la m e n ta r ia s  

presentadas por el Directorio de la FEHDETENIS
16 Autorizar la v enta, canje, donación, enajenación y transferir los 

bienes inm uebles de la Federación
17 Incorporar a sus m iem bros previa las form alidades de ley
18 S erm o n ar Jas faltas graves com etidas po r los funcionados 

deportivos, cuando los casos sean som etidos a conocim iento 
de la Asamblea por medio de sus D elegados por el D irectorio  de 
la FEHDETENIS

19 Administrar a trav és del Directorio, el patrimonio de la Federación
20 A n ro b a r cuo tas, im puestos y tr ib u to s  e s tab lec id o s  p o r  el 

D 'rectorio
21 Las dem ás que le confieren expresam ente estos Estatutos

REQUISITOS PARA SER PELEC ADO

ARTICE LO 20 Para ser Delegado se requiere

a) S er may o r de  21 años
b) Ser m iem bro activ o ae  cualquiera de los C lubes afiliados
c) Estar en pleno goce de sus d erecnos c’v 'les y deportivos
o) G ozar ce  ouena conducta

B. 13
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.ARTICULO 2 3 No pueden ser Delegados

a) Los que no reúnan las condiciones especificas en el articulo que 
an tecede

b) Los m iem bros del Directorio- de la Federación H ondurena de 
Tenis propietarios y suplentes

c) Los parientes de los miembros del Directorio de 'a  FEHDETENIS 
dentro del cuarto grado consaguinidad y segundo de afinidad

d) Los que en el año de su elección hayan devengado sue 'do  del 
Tesoro D eportivo

e) L os que tengan cuenta pendiente con el Tesoro Deportiv o
f) Los miembros de las Juntas Directivas de los Colegios de Arb'tros 

y Entrenadores y M iem bros de las Com isiones de D 'sciohna

CAPITULO rv

e) Ser miembro activ o de cualquiera de las agrupaciones federadas, 
o haber prestado serv icios mer,tor'Os al tenis

ARTICULO 25 N‘o pueden ser m iembros del Directorio

a) Los que no reúnan las condiciones especificas en el artículo 
an tenor

b) Los pacientes de los D elegados dentro dei cuarto  grado de 
consanguinidad y  segundo de afinidad

c) Los que tengan cuentas D endientes con el Tesorero Deportivo
d) De un m ism o D irectorio  los parientes dentro del segundo grado 

de consanguinidad y prim ero de afinidad
e) Los que hayan  resu ltad o  e lec to s  y n o m b rad o s m iem bros 

propietarios de Las Juntas D irectivas de los C*ubes, Colegio de 
Arbitros C olegio de Entrenadores, Com isiones y Deportivas

DEL DIRECTORIO DE LA FEHDETENIS 

N ATURALEZA- FORMA Y MANERA DE CONSTITUIRSE

DE L AS ATRTBLCIOVES DEL DIRECTORIO

ARTICLLO 26 Corresponde al Directorio de la Federación Hondureña 
de Tenis las siguientes atribuciones

A RTICLLO  22 El D irectorio de ¡a FEHDETENIS es el Organo 
Ejecutivo de G obierno y tiene por lo tanto los mas extensos poderes de 
adm inistración gestión y representación Corresponde al D irectorio toda 
com petencia no atribuida a la Asamblea o a otro Organo de la Federación

En c o n se c u e n c ia  tien e  el D ire c to rio  la fac u lta d  e je c u tiv a  
ju risd iccional y d iscip linaria asi com o cum plir estos estatu tos > sus 
reglam entos y los acuerdos tom ados por la Asamblea asi com o las 
resoluciones propias

Com o C uerpo Ejecutivo > encargado de la adm inistración de la 
Federación es autoridad superior de los Clubes y o instituciones por 
consiguiente todos y cada uno quedan obligados a cumplí! y hacer 
cumplir sus subordinados todos los acuerdos y resoluciones del Directorio 
de la FEHDETENIS '

ARTÍCELO 23 El Directorio de la FEHDETENIS esta compuesto por 
el núm ero de m iem bros que decida la Asamblea duraran en sus cargos 
dos años pudiendo ser reelegidos y entre los cuales se elegirán

L n  Presidente 
L n  Vicepresidente 
L n  Tesorero 
L n  Pro-tesorero
L n  Secretario, y los Vocales que se estime conveniente

C ada c lu b  tien e  derecho  a n o m b rar un num ero  de d irec to res  
directam ente proporcional al num ero de sus afiliados En todo caso, cada 
club tendrá po r lo m enos un D irector

Pam aue el D 'rectono se considere legalmente constituido, se requiere 
la presencia de por lo menos de cuatro de sus miembros y las decisiones 
deberán ser todas con el voto de cuatro ae sus miem bros

REQUISITOS PARA SER MIEMBROS DEL DIRECTORIO

A R TIC LLO  24 Para poder ser miembro del Directorio se requiere

a) S er m ayor de 2 I años
b) Ser hondureno
c) Estar en pleno goce de sus derechos civ iles y deportiv os
d) G ozar ce una ouena conducta

I ) Cum plir y hacer cum plir los presentes estatutos y demas leyes
deportivas

2 ) Dirigir controlar y difundir la practica del Tenis
3 ) \e la r  por ¡a conducta de los Clubes y' Equipos Dirigentes y 

demas afiliados
4 ) l niñear las activ >dades de toda la República y mantener e! espíritu 

deportivo y de disciplina entre los organism os afiliados 
5} Velar por que los torneos locales regionales y nacionales se 

desarrollen en conform idad con los reglam entos respectivos y 
que se observe la aplicación de las reg 'as de juego  aprobadas 
por la H F

6 ) D eterm inar las com petencias de carácter internacional en que 
Honduras deberá participar

7 ) H acer honor a los com prom isos internacionales m ediante el 
estricto cum plim iento de las obligaciones de la Federación

S) V elar p o r el m an ten im ien to  in a lte rab le  de las re lac io n es 
deportivas existentes con las Federaciones de otros países y 
procurar el ensanche de las mismas

9 ) Promover el am plio desarrollo de la práctica del tenis para lograr
un elevado nivel dictando las m edidas y' d isposiciones que 
esten en su alcance

10 ) Concertar Torneos Internacionales y' autorizar a que los juegos
aue se pretenden m ontar entre Clubes, con Clubes del E xterior 
siempre y cuando el D irectorio Fedemtiv o sea notificado con 15 
días de anticipación

I I ) D ifundir literatura nacional y extranjera y procurar la fundación
de una rev isla com o Organo de la Federación

12 ) Prestar efectiv a cooperado»1 a los Clubes en el desarrollo de sus
program as de trabajo re so h e r consultas y apoyarlas en toda 
im ciam  a o p roy ecto aue tienda al buen suceso de su com etido

13 ) C onocer de los recursos contra resoluciones o acuerdos de los
C lu o es  in te rp u e s to s  an te  su a u to rid a d  y tra m ita r lo s  de 
conform idad con lo que disponga ¡a ley 

14) E jercer vigilancia y control ae los fondos m anejados por el 
Tesorem  del D irector1 o de la FEHDETENIS 

15 ) Exigir a los Cluoes Colegios de Arbitros y Entrenadores, una 
M emoria detallada a e  sus acovidades desarrolladas cada año

14
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f a c u l t a d e s  y  p o d e r e s  a d i c i ó n  a i  ,f r  d e l  d i r e c t o r i o  
DE LA FEHDETENIS

A R T IC U L O  2 7  £ ) D irectorio esta ¡m e sa d o  p o r las sigu ien tes 
facultades fundam entales

1) C onstru irse  en Tribunal A dm inístrate o para juzgar la conducta 
de sus prop ios miem bros o de los m iem bros de los clubes v de 
los dem as m iembros de ios otros organism os afiliados a i sistema 
de la FEHDETENIS

2) Conv ocar y organizar las Asambleas Ordinarias y  Extraordinarias
3) V igilar la esm cta observancia de los estatutos y  reglam entos de 

la  F e d e ra c ió n  H ondureña de T enis los de la F ederac ión  
H ondureña de Tenis los de la Federac’on Internacional de tenis 
(ITF) todos en el am b’to de sus respectivas jurisdicciones

4) R epresentar a ¡a Federación con toda clase de autoridades de 
orden administrativo o judicial con todas las facultades generales 
> especiales

5) R ep resen tar a la F ederación  en toda  c lase de congresos 
a s a m b le a s  o re u m o n e s  que c o n v o q u e n  lo s  o rg a n ism o s  
deportivos nacionales e internacionales a los que la Federación 
este afiliada

6) E laborar el ante-proyecto de 1 presupuesto Anual de  Ingresos v 
Egresos de la Federación

7) D eterm inar las cuotas y porcentajes aue los afiliados deben 
cubrir a la Federación

8) D eterm inar la organización contable de la Federación
9) F orm ular ios Reglam entos A dm inistrativos que ¡as diversas 

actividades de la Federación requiera publicarlos \  ponerlos en 
ejecución

10) Autorizar los programas de los Torneos O ficiales
11) C o n o c e r v au to riza r en su caso  los p ro g ra m as anuales 

com petencias de las Selecciones Nacionales
12) D ifu n d ir  ta m b ié n  los p ro g ra m a s  de c o m p e te n c ia  de las 

SeJeccione's Nac¡onales tanto en el país com o  en el extranjero
13) O torgar prem ios y distinciones
14) R eunirse cuando lo estime conveniente a nivel inform ativo con 

los miembros
15) D em arcar adm inistrativam ente las zonas geográficas para el 

desarrollo  del tenis en Honduras

ARTICE LO 28 El D irectorio Fedexam  o tiene adem as los poderes 
adicionales 1

1) Solicitar y extender certificados internacionales, de acuerdo a la 
reglam entación de la ITF

2) Extender, como autoridad com petente carne de identificación a 
los altos funcionarios miem bros de las Juntas D trec fvas de los 
C lubes Colegio de  Arbitros y  Entrenadores, C om isiones de 
D isciplina, Com isión \  o ex-jugadores, que lo am eriten

3) D ecid ir todo problem a o cuestión que se relaciones con las 
actividades deportivas, técnicas o sociales de la F ederac'on  y 
C ’ubes, Coleg'O de Arbitros \  Colegio Nacional de Entrenadores 
que, de alguna manera, forman o afectan el deporte del tenis

4) O rdenar, cuando lo estim e conveniente, la rev ísion de los hbros 
y  docum entos pertenecientes a los Clubes Colegio de Arbitros 
\  Entrenadores

5) N om brara los miembros de ¡a Corrusio" Nacional de Discipbna
6) Fallar aouellas dix urgencias no disciplinarias su se tao a s  entre 

ios Clubes, Colegio d e  Aro’tros v Entrenadores ai tem or de !o 
d ispuesto en es 'os estatutos y reglam entos

7) C ontrolar > o;m o\ er el personal, entrenadores y auxiliares que 
estim en necesar’o dentro de sus program as

S) A p ro b a r y au to riza r , an tes  de e fe c tu a rse  to d a s  aq u e lla s  
erogaciones de la Federación

9) R atificar, m odificar o rechazar la  partic ip ac ió n  del equipo 
representativo de H onduras en com petencias internacionales

10) E laborar y  aprobar su propio reglam ento interno

ARTICULO 29  El D irectorio deberá celebrar sesiones ordinarias una 
vez po r mes y, extraordinarias cuantas veces fuere necesario  para la 
buena m archa de 'a  m stitu c o n

ARTICULO 30 Todo miembro del Directorio que faltare a dos sesiones 
ordinarias alternas o consecutivas, sin presentar la excusa debidam ente  
justificada quedara autom at'cam ente suspendido como tal, debiéndose 
llam ara) suplente respectivo

CAPITULO V

FUNCIONES DE I OS VTTKMBROS DEL DIRECTORIO

ARTICLLO 31 Atribuciones del Presidente

1) Presidir las reuniones de la Asamblea Ordinaria en su instalación
2) E jecu ta r los D ecre tos de la A sam blea y los acu erd o s del 

Directorio
3) C onvocar presid ir y d irig irlas sesiones del D irectorio
4) C um plir y hacer cum plir las disposiciones del D irectorio
5) Abrir cerrar y suspender las sesiones y m antener el o rden de 

ellas
6) F irm ar con el S ecretario  las co m u n ica co n e s  que d irijan  a 

autoridades deportivas extranjeras
7) A utorizar las actas y dem as docum entos del D irectorio  y poner 

el \  isto bueno a los recibos que debe cubru  el Tesorero
8) T ram itar los asuntos que no exijan prev ia deliberac ión  del 

Directorio
9) Nom brar com isiones entre sus miembros

'0) Conceder la palabra por su orden a los miembros del Directorio 
durante la sesión, esta se concederá hasta por tres veces sobre 
el mismo asunto salvo los que hicieron m ocion  o em itieron 
dictam en a am enes se les concederá una cuarta vez

11) Llamar el orden de los m iembros que se salgan del asunto o 
discusión si el m iem bro no atiende después de ser reconvenido 
el Presidente para suspender las sesiones para term inar cuando 
lo estim e conveniente

12) Estimular a los m iembros del Directorio en el sentido de abordar 
estudios y proyector que tiendan al ensanche del tenis

13) E stim ular el trab a jo  de la S ecre taria  y de los em pleados 
subalternos

14) R endir in form es de las actuaciones del D irec to rio  ante el 
C ongreso

15) Firm ar lo cheques y hb ram tentos a unión con e! Tesorero y o 
miem bros aue el D irectorio designe

16) Referir al Secretario toda la correspondencia aue reciba e r  su 
carácter de Presidente, haciendo co n sta r ¡a fecha de recibo de 
misma

I“ ) Representar oficialmente como Presidente, a l Dtrector'O 

DEL VICEPRESIDENTE

A R TIC ELO  32 El \  icepres’dente sustituirá a! Presidente en todos 
los casos de enferm edad ausencia temporal T-compaubtlidad o cuaiqm er 
otra ím postbihoad física o legal

A) El \  iceprestdente. al reem plazar al Presidente tenora las mismas 
atribuciones y deberes de éste hasta que tom e posesión  el 
P rcs’Qente Suplente
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B) T iene la obligación de formar parte de las C om isiones que el 
D irectorio le encomiende

C) Ayudara ai Presidente en sus funciones com o tal

DE LO S VO CA LES

ARTICLLO 33 Los \o c a le s  sustituirán por el o rden de su delegación 
a ' señor Presidente y A icepresidente cuando estos no puedan ejercer 
sus funciones po r enferm edad o cualquier com isión por m andato del 
Directorio

DEL TESORERO

ARTICLLO 34 El Tesorero asistido por el Pro-tesorero tendrá a su 
cuidado v sera responsable de los fondos enseres y docum entos de la 
Federación % Pene adem as los siguientes deberes

1) R endir am plia y suficiente fianza o garantía ante el Organismo 
correspondiente la cual debe ser calificada por la C ontraloria 
General de la Repubhca

2) D epositar los fondos de la Federación en la Institución Bancana 
q u e  a s ig n e  e ' D irec to rio  d eb ien d o  a u to riz a r  los pagos 
conjuntam ente con el Presidente y o miembros aue el Directorio 
designe siendo am bos responsables del m ovim iento de los 
fo n d o s  d ep o s ita d o s  C o n tro la r  la cuen ta  b a n c a r ia  de la 
F e d e ra c ió n  en la cu a l e s ta rá n  re g is tra d a s  en fo rm a 
m ancom unada la firma de' Presidente y serán responsables del 
m anejo de los depósitos y retiros

3) R ecaudar 'as cuotas donaciones y entradas que correspondan 
a la Federación

4) Presentar m ensualm cnte al Directorio > cada vez que le sea 
solicitado en Lstado de Ingresos y 1 gresos > anualmente a la 
-Asamblea el Balance General a! 1 1 de diciem bre de cada año y el 
provecto de presupuesto para el año siguiente

ñ) D ar a conocer al D irectorio cuando este lo solicite y en todo 
caso anualm ente a la Asam blea Ordinaria que se realizara en la 
prim era semana de marzo el Balance General de 'a Institución al 
3 1 de diciem bre del año anterior

0) E stablecer la contabilidad conform e a la ley y abrir 'as cuentas 
que el D irectorio determ ina como indispensables

7) O rganizar la contabilidad tomando en cuenta las necesidades de 
la FEHDETENIS siguiendo las directrices y normas que el afecto 
im plante la Com isión dv Finanzas y Revisora de Cuentas de la 
Federación

5) H acer ¡os pagos que específicam ente señale el reglam ento 
mediante autorización d e1 Directorio, debiendo manejar, en fonria 
separada los ingresos de los egresos Se v aidra para ello lo de 
u n  d e s g lo s e  e s c r ito  de 'a s  o p e ra c o n e s  e fe c tu a d a s  
m ensualm enie debiendo confirm ar esto con el estado de cuenta 
bancano  aue deberá ser concillado niensualm ente y

9) Estudiar y preparar bajo la dirección y  supere 'sion de la Com-sion 
de Finanzas y Rev tsora de Cuentas y  prestar a 1 D irectorio para 
su  a p r o b a c ió n  lo s  p re su D u es to s  au e  c o r re s p o n d a n  a 
cam peonatos y torneos ín te rn ac  onales nacional o de ínter- 
clubes que organice o que intervenga la Federación

DEL SECRETARIO

ARTICU LO  35 El Secretario es e1 Organo de com unicacio" del 
D irectorio de la FEH D ETEN IS y sus obhgacones son 'as siguientes

a) R edactar 'as Actas ae las sesiones ya sean ord inarias com o 
extraordinarias, llevando para este eiec 'o  e' Loro respectivo y 
una v ez aprobadas firm adas co r el Presidente

b) I-levar el libro de acuerdos de! D 'rectono  de la Federación y los 
demas que sean necesarios

c) Recibir, redactar y despachar la correspondencia
d) Citar a ¡os m iem bros oara que concurran a las sesiones con 

cuarenta y  ocho horas de anticipación en el día y hora que 
señale el reglam ento interno del Directorio

ej H acer c o n s ta r  en las Actas de las in te rv en c io n es , votos 
particulares, peticiones, protestas que hicieron los miembros 
del Directorio

f) Anotar en las actas la asistencia de los miem bros asi com o la no 
concurrencia con excusa o sm ella

g) Hacer el escrutinio de las votaciones e indicar su resultado
h) E levar un reg istro  de los diplom as m enciones honoríficas, 

trofeos, etc , que hayan sido otorgados al D irectorio  de !a 
FEHDETEMS

i) Prestar en debida forma la memoria de los actos desarrollados 
por el D irectorio de la FhHD LTF.M S dicha memoria deberá ser 
porm enorizada y con especificación de fecha notas y resultados 
así com o de los proyectos que se han em prendido su costo, 
presupuesto y cargos realizados durante el año Dara ser enviada 
una vez hecha la corrección y luego de su aprobación del 
Directorio a las Asam blea anua'

jj íx tendo ry  firm ar'as certificaciones y pases internacionales que 
se 1c pidieren con autorización y v isto bueno del Presidente

kj C ooperar y coordinar todo lo que sea de ínteres general de las 
C om 'sioncs del D irectorio y las que ri.H D L lfc.N lS  considera 
dentro de los fines que persigue

P E I. FISCAL

ARISCV 1(9 36 I 1 F 'scal es el responsable del Poder Ejecutiv o y de 
libre nom bram iento de este a través de la Secretaria de Lstado de los 
Despachos de Arte Cultura y Deportes, con las facultades siguientes

a) Emitir los dictám enes que le hayan sido confiados en los asuntos 
administrativos y disciplínanos en aue tenga interés el Directorio

b) Inspeccionar los hbros de la Tesorería y dar cuenta a! Directorio
c) Hace del conocim iento del D irectorio las faltas com etidas o 

irregularidades que notare en los miembros de este y las que 
com etan los em pleados de este organismo

d) Solicita’- para su intercepción los libros de Contabilidad de los 
Clubes y afiliados. Arbitros y Entrenadores

e) \  ig i'ar el escrito cum plim iento de los estatutos y reglamentos, 
ordenanza y disposiciones de la Asamblea D irectorio y Leyes 
D eportivas

C AP1TL LO \  I

C OMISION N ACION AL DE DISCIPLIN A Y SUS ATRIBUCIONES

ARTICULO 37 La C om isio” N acional de D isciphna es la maxima 
autoridad a «ivel nacional en materia d 'sciphnana, debiendo ajustarse 
sus d ed ic io nes a lo d ispuesto  en 'os p resen tes estatu tos y dem as 
reglamentos de la F eaerac’ón que sean de ao l'cac io r Debe integrarse 
por m iem oros Propietarios y SuDlemes que serán nom brados por el 
Directorio ce ta FEHDETENIS Es de exclus'v a competencia de la Comisión 
de D 'sciplm a juzgar y sancionar cualauier i idacion  a las reg 'as deljuego 
'ey.es de la  ITF es ta tu to s  > Gemas reg lam entos y las reso luc iones 
emanadas ae  la A sam óles y de! D irectono Federam o que sean imputables 
a los Clubes y Equipos D irecm  os ce  Cluoes y Arom os
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A RTICU LO  3S Son atribuciones de la C om isión  N acional de
Discrohna

1) N om brare  destitu irlos integrantes de la C oorston  de Disciplina 
R egionales ejercer autoridad sobre e'las y realizar todos 'os 
actos aue reauiera el normal funcionam iento de sus organism os 
d e p e n d e n te s

2) La Comisión Nacional de Disciplina es el organismo que sanciona 
los fal'os de reglas que se com etan en todos 'os juegos oficia'es 
de cualquier categoría en los partidos de exhibición 'oca 'es e 
internacionales

3) Realizar las investigaciones de los casos que le fueran solicitados 
por el Dn ectorio Federam  o y de aquellos aue por sus funciones 
considere necesario

4) Los m iem bros de la C om isión N a c o n a l de D iscip lina son 
p e rso n a s  ca rac te rizad as con ap la u d e s  nara el cargo  con 
reputación de prudentes e im prudentes

C \P IT l I O MI

('O M ISIO N  DE EIN AN7.AS \  R E \ ISION DE C l ENTAS

\R T IC í I O '9  I sta ( omisión es el organo encargado para preparar 
v revisar a nivvl nacional los presupuestos de ingresos y egresos de 
to d o s  los O tg a n ism o s  a t ib a d o s  al s is te m a  de I 1 11D FTI M S  
convirtiéndose en contraloreas

F sta (  onusion prev ía autorización del D irectorio csia 'acuitada para 
contratar serv 'Cios protesionales de auditores

La Com isión desem peña las siguientes funciones

1) Supere isata la Contabilidad y C onna lona la gestión financiera 
de la '"ederacion vigilara las puertas de las C om isiones y 
aconsejara al D irec to ''o  en la gestión de H acienda

2) Redactar los ante Provectos de presupuesto de la entidad
3) E levar al D ’recioito  a través del Secretario  las propuestas 

re la tiv a s  a la o r g a m z a c o n  fed e ra tiv a  en m a te ria s  de su 
c o m p e te n c ia  y "ev  a rla s  a cab o  una vez a p ro b a d a s  las 
m odificaciones que las ctrcuns'ancias aconsejen

4) A nalizar v proponer la adquisición de los bienes precisos para 
las necesidades de 'a  Federación

5) Cooperar activamente con la orgam zacion de toda campaña para 
recaudar fondos para c u b n r  los gastos ae  la Federación

ó) D ar a conocer a! D irectorio cuando este lo sohcfie y en tocto 
caso anualm ente en la Asamblea, de los Dienes y fondos de 'a 
InsTaucion al 31 de diciem bre de cada año

7) R equerir al tesorero de 'D irec to rio  rnensua'm ente un estado ae 
C aja  v. hacer las recom endaciones que estim e pertinen tes 
relativas a la forma ae llevar los Loros y la contabilidad ae 'a 
Federación

S) A sesorar y aconsejar al D irectorio en relación con cualquier 
inversión ce ira o 'e  económica

CAPITULO MU 

ORG ANISMOS TÉCNICOS 

LA COMISIÓN N ACION AL DE ARBITRAJE

ARTICL LO 40 La Com isión Nacional de Arbitraje es un organism o 
coadyuvartey  dependiente del Directorio de la FEH D ETEN IS, que tiene 
a su cargo a niv el v regional de los sen. icios de \rb ttra je  com puesta por 
tres miem bros nom brados por el D irectorio de 'a  Federación

CAPITULO IX

DE UPS CLUBES Y SI AFILI ACIÓN

\R TIC L  LO 41 Por Club se entiende a toda asociación para fines no 
pecuniarios de lucro constituido con arreglo a las d isposiciones legales 
> deportiv as v 'gentes y que tiene por objeto practicar el tenis y fom entar 
la afición a este deporte en todos sus niveles

\R T IC l 1 0  42 I os Clubes afiliados a la Federación deberán estar 
formados por un numero mínimo de 5 jugadores inscritos en la Federación 
v un mínimo de una cancha de tenis

ART1CI 1 0  4 ’ 1 os a f ija d o s  a la Federación en cualquiera de sus 
calificaciones se someten al principio de reconocer a la Federacion como 
única autoridad m  e' Territorio Nacional con competencia para reconocer 
decidir \  ordenar confio! me a los Estatutos todo lo re la tn  o al deporte del 
tenis

\R 1 J( l LO 44 Siendo Club afiliado de la Federación deberán 
organizai \ m antener activos los Iorpeos internos N acionales e Inter 
(  lubes por lo menos en una categoría menor de los 18 años serán sujetos 
a la reglam entación que em ita la \sam blca

\R I I C l  LO 45 Cada (  lub elegirá su propia Junta Directiva que velara 
por el buen desarrollo  de las actividades en beneficio de sus propios 
federados y de todos sus miem bros en geneial Las nóm inas de estas 
D nect'vas deberán ser enviadas por escrito a ' D irectono

ARTICL I O 46 L! D nectorio  a través de su Com isión respectiva 
v e 'ará  por el esti icto cumplimiento a lo Estatuido anteriorm ente aplicado 
a Ja sanción que el m ism o estab lezca desde am onestación  hasta  la 
suspensión definitiva según los casos de reincidencia presentados

C AP1TL LO X

D E L A S C l OTASN DERECHOS DE LOS C L l BES

ARTICLLO 4~ Los Clubes están obligados a pagar las cuotas por 
concepto de m scr’pcion en los Torneos N aco n a le s  R egiona 'es asi com o 
¡os Torneos In tem aciona'es \  dem as que estab 'ezca la Federac 'on

ARTICULO 48 Tendrán derecho a ser rep resen tados en  forma 
proporcional al núm ero de sus rm em bros por sus d e 'egados ante la 
A sam o'ea con aerecho a voz v voto

ARTICL LO 49 S o h c ta r  al D irecto"o la disolución o fusión con otro 
Club en a rco  por razones fuera de su control e' ru m ero  de sus m iem bros 
dism inuya por aecajo  del mínimo po r un periodo no m enor de seis meses
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A R T IC L L O 50 Ningún Club deberá tener com o nom bre o distintivo 
igual al de otro Club va existente en su jurisd icción o de uno que haya 
sida expulsado de la Federación

A RTÍCU LO S1 La Federación vene poder para condicionar aceptar 
o rechazar cualquier solicitud de adm isión de parte de aquellos Clubes 
que soliciten afiliarse sin que tenga obligación alguna de justificar sus 
razonam ientos condicionando esto a que no se violen los Estatutos y 
Reglam entos

A RTICLLO  52 Cada Club detectará y pondrá en v igor sus propios 
reglam entos los cuales no podran estar en pugna con los Estatutos de la 
Federación y los niveles a) que pertenezcan y  tendrá el num ero de socios 
e im pondrá la cuota anual oue estim e necesario para poder operar

c a p í t u l o  x i

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CLUBES

A R TIC ELO  53 Son obligaciones de los Clubes

a) C u m p lir  con la m as e s m e ra  buena fe de lo s  E sta tu to s  y 
Reglam entos de la Federación y los suyos propios

b) Som eterse a la autoridad de ía Federación de que oeoendan y
c) No quebrantar la disciplina m crear directa o indirectam ente 

situaciones que puedan derivar en agrav 10 o molestia personal 
colectiv a o local o de \  ¡olencia o anim osidad entre unos > oíros 
y neutralizar por los m edios m as adecuados y eficaces los que 
eventualm ente surjan contrarrestándolos con actos de verdadera 
deportiv ¡dad

AR r i C L L O  54 Los C lubes deberán tener asignada una cancha de 
juego reglam entaria en donde celebrar sus torneos

ARI IC E L O  55 Las com unicaciones entre los Clubes deberán ser 
firm adas por las personas que para este efecto tengan su representación 
oficial y tim brada con el sello  correspondien te debiendo contestar 
puntualm ente la correspondencia que reciban de la fed e rac ió n  y sus 
organism os auxiliares facilitándole cuantos datos solicite

A RTICELO  56 Los C lubes son responsables del pago  de los 
derechos, m ultas u obligaciones que le corresponden com o tam bién las 
de sus socios y son asim ism o estrictam ente responsables del practico y 
fiel cum plim iento a los Estatutos y Reglam entos de la Federación y a lo 
dispuesto en el R eglam ento de C am peonatos y C om petencias de la 
Federación

A R TIC ELO  57 O rganizar com petencias y actividades fo rm a d a s  de 
acuerdo al calendario de la Federación presentando previamente las bases 
y reglam entos de dichos eventos para su aceptación por el D irectorio o 
la modificación de ajuste por parte de esta, según G estipulado en Estatutos 
y Reglam entos

ARTÍCELO 58 Designar en form a proporcional ai num ero de sus 
m iem bros, los delegados p ropietarios y »up!entes am e la Asam blea 
Genera! de conform idad a1 A rt 17 y cuidar por >a fiel as'stencia de estos 
d iputados a todas tas asam bleas ordinarias y extraord inarias \ aue  
convocara el D 'rectorio

ARTICE LO 59 Presentar a la consideración de1 D 'rectono p iares de 
trabajo y de desarro llo  de actividades de acuerdo a los h rea n re m o s  ael 
plan global de traba jo  de la Federac'on

CAPITULO X/I

PEE PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN

ARTICELO 60 El patrimonio de la Federación estara formado por los 
bienes que actualm ente posee y los que en el futuro obtenga por ¡a 
inversión de las cuotas de sus federados, contribuciones publicas o 
privadas, herencias, legados que se hicieron a su favor y dem as fondos 
obtenidos co r sus activ tdaaes las cuotas de registro de los m iembros 
individuales de los Clubes Arbitro y Entrenadores registrados

CAPÍTULO XIII

P E  LAS REFORM AS A  LO S  ESTATUTOS Y REGLAMENTOS

A RTICELO  61 Los presentes Estatutos solo podran ser reform ados 
en las A sam bleas G enera les en reunión extraordinaria debidam ente 
convocada al efecto siem pre y cuando la proporción para la reforma 
obtenga dos terceras (2 3) partes 0 más de los votos proporcionales de 
los miembros debidam ente certificados por e) Secretario de acuerdo con 
los libros a su cargo

ARTICl LO 62 I as proposiciones de reform a a los Estatutos > 
Reglamentos deben enviarse a la Com isión Perm anente de la Asamb'ea 
una vez f in a liza d as  ta s  A sam bleas de los C lu b es para que sean 
disculoadas en la Legislatura del año subsiguiente

ARTICE LO 63 Se reconocen como funcionarios de la FEHDFTFNIS 
por su orden de jerarquía

1) Delegados a la Asamblea General

2) Miembros del Directorio de la FLHDETEX1S

3) M iembros de la Oomisión Nacional de Disciplina

4) D elegados de los Congresos Regionales Ligas N acionales 

C olegio de Arbitros y Entrenadores

5) M iembros de la Com isión Nacional de 'rb ir ta je
6) M iembros D irecm  os de las Regionales

7) M iem bros D irectivos Com isiones R egionales \ Locales de 

Disciplina

8) Miembros Directivos del Colegio Nacional de Arbitios y Colegio 
Nacional de Entrenadores

ARTÍCELO 64 La lecha de vigencia de una refoim a aprobada es 
fijada por la Asamblea a partir de la fecha de la aprobaoon de la misma no 
pudiendo bajo circunstancias alguna tener efecto retroactivo

CAP1TELOXIA

PE LOS ÁRBITROS V REGIMEN ECONOMICO PE  
LA FEDERACION

ARTICL LO 65 La Federación H ondureña de Tenis solventara los 
g as 'o s  que d e m a n d e "  sus ac tiv idades a nav es de ■os ingresos que 
ootenga de

1) Suovenc'ÓP o e’ Estaco
2) La part C!Dacior> sobre los ’*vgreí>C)s bru tos o ro \e m en tes  de 

Tom eos Internacionales y etc parí'dos anus’osos m»er cluoes 
"iternaC'OitjLrs jugados oajo su jurtsaiccion
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